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por medio de la cual se aprueba el "Convenio Internacional 
del Café de 1976", según fue aprobado en virtud de la-Re-
solución número 287 del Consejo Internacional del Café en 

las sesiones, del 3 de diciembre de 1975. 

El Congreso de Colombia 

� " ~ DECRETA: . . 

¿m Artículo Apruébase el "Convenio Internacional del Ca-
. � fé de 1976" según fue aprobado en virtud de la Resolución 

número 287 del Consejo, Internacional del Café en las se-" 
sienes del 3 de dicimebre de 1975, que a, la letra dice: 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE DE 1976 

Preámbulo 

Los Gobiernos signatarios de este Convenio, 
Reconociendo la importancia excepcional del café para 

la economía de muchos países que dependen en gran me-
dida de esta producto para obtener divisas y continuar así 

^ sus programas de desarrollo económico y social; 
Considerando que una estrecha cooperación internacional 

. en materia de comercio de café fomentará la diversificación 
económica y el desarro'lo ds los países productores, me-
jorará las relaciones políticas y' económicas entre paíseá 
productores y consumidores y contribuirá a aumentar el 
consumo,de café; 

Reconociendo la conveniencia ,de evitar el desequilibrio 
entre la producción y el, consumo, que puede ocasionar mar-
cadas fluctuaciones de precios, perjudiciales tanto para 
los productores como para los consumidores; 

Creyendo que con medidas de carácter internacional se 
puede ayudar a, corregir tal desequilibrio, así como tam-
bién a asegurar a los productores, mediánte precios remu-
nerativos, un adecuado nivel de ingresos; 

j x Teniendo en cuenta las ventajas que se derivaron de la 
cooperación internacional por virtud de los Convenios In-
ternacionales del Café de 1962 y 1968: 

ffi ' 

Convienen lo que sigue: 

CAPITULO I 

OBJETIVOS -

* Articulo 1 " 

Objetivos 
Los objetivas de este Convenio son: � 
1) Establecer un razonable equilibrio entre la oferta y 

la demanda mundiales de café, sobre bases que aseguren 
a los consumidores un adecuado abastecimiento de café a 

¿^«precios equitativos, y a los productores mercados para su 
" " c a f é a precios-remuneradores, y que propicien un equilibrio 

a largo plazo entre la. producción y el consumo. 
2) Evitar fluctuaciones excesivas de los niveles mundia-

les de suministros, existencias y precios, que son perjudi-
ciales tanto para los-productores pomo para los consumí--
dores. 

3) Contribuir al desarrollo de los recursos productivos y 
al aumento y mantenimiento de los niveles de empleo, e 
ingreso en los países miembros, para ayudar así a lograr, 
salarios justos, un nivel de vida más elevado y mejores con-
diciones de trabajo. 

4) Ampliar el poder de compra de los países exportadores 
^ de café, manteniendo los precios en consonancia con lo dis-
* puesto en el ordinal 1) de-este artículo y aumentando el 

consumo. ' ' 

r5) Promover y acrecer, por todos los medios posibles, el 
consumo de café. 

:T 6) En general, estimular la colaboración internacional 
respecto dé los problemas mundiales del café, habida cuenta 

s de la relación que existe entre el comercio cafetero y la 
estabilidad económica de los mercados para los productos 
industriales. > 

Articulo 2 

Obligaciones generales de los Miembros 

1) Los Miembros se comprometen a desarrollar su polí-
S tica comercial de forma tal que los objetivos enunciados 
| en el artículo 1? puedan ser logrados.—Se comprometen, 
I además, a lograr esos objetivos mediante la rigurosa ob-
* servancia de las obligaciones y las disposiciones de este 

Convenio. 
2) Los Miembros reconocen la necesidad de adoptar po-

líticas que mantengan los precios a niveles tales que ase-
guren una remuneración adecuada a los productores pro-
curando al mismo tiempo asegurar que los precios del café 
para los consumidores no perjudiquen el deseable aumento 
del consumo. 

3). Los Miembros exportadores se comprometen a , no 
adoptar ni mantener ninguna medida gubernamental que 
permita vender café a países no miembros e>n condiciones 
comercialmente más favorables que las que estarían dis-
puestos a ofrecer al misino tiempo a Miembros importado-
res, habida cuenta de las prácticas comerciales- normales. 
. 4-) El Consejo examiíiará periódicamente la observancia 
<ie las disposiciones del ordinal 3/ del presente artículo y 
podrá requerir a los Miembros para que proporcionen la 
información adecuada, de conformidad con el artículo 53. 
. 5) Los Miembros reconocen que les certificados de ori-
gen son una fuente indispensable <dd información sobre el 
comercio del café. En aquellos j»rlodos en que estén sus-
pendidas las cuotas, los Miembros exportadores asumirán 
la responsabilidad de la debida utilización de los certifi-
cados de origen. Sin embargo, can el fin de asegurar que 
todos los Miembros puedan disponer de la máxima infor-
mación, los Miembros importadores, sobre quienes no-pesa 
obligación alguna de exigir que Jas partidas de café vayan 
acompañadas de certificados cuando las cuotas no se ep-
cuéritren' en vigor, colaborarán sin reservas'con la Organi-
zación nternaciooial del Café en lo que respecta a la reco-
gida y comprobación de certificados referentes _ á embar-
ques de café procedentes de países Miembros exportadores. 

CAPITULO II 

DEFINICIONES 

Artículo 3 

Definiciones 
Para los fines del Convenio: � 
1) "Café" significa el grano y la cereza *del cafeto, ya 

sea en pergamino, verde o tostado, e incluye el café mo-
lido, descafeinado, líquido y soluble. Estos .términos signii 
fican: 

a). "Café verde": todp café en forma de grano pelado; 
antes de tostarse; 

b) "Café en cereza seca": el fruto seco'del cafeto. Para 
encontrar el equivalente de la cereza seca en � café verde, 
multipliqúese el peso neto de la cereza seca por 0,50; 

c) "Café pergamino": e'. grano de café verde contenido 
dentro 'de la. cáscara. Para encontrar el equivalente del 
café pergamino en café verde, .multipliqúese el peso neto 
del café pergamino por 0,80; ' - . 

d) "Café tostado": café verde tostad® en cualquier gra-
do, e incluye el café molido." Para encontrar el equi-
valente del café tostado, en café verde, multipliqúese el 
peso neto del café tostado por. 1,19. 

e) "Café descafeinado": café verde, tostado o soluble del 
cual se ha'extraído la cafeíña. Para encontrar el equiva-
lente del café descafeinado en café verde, multipliqúese el 
peso neto del' café descafeinado verde, tostado o soluble 
por 1,00, 1,1$ ó 3,00 i respectivamente; . 

f) "Café liquido": Las partículas sólidas, solubles en agua, 
obtenidas del café tostado y puestas en forma líquida. Pa-
ra encontrar el equivalente del café líquido en café verde, 
multipliqúese por 3,00 el peso neto de las partículas sólidas, 
secas, contenidas en el café líquido i. � -

g) "Café soluble": las partículas sólidas, secas, solubles 
en agua, obtenidas del café tostado. Para encontrar el equi-
valente de café soluble en café verde, multipliqúese el peso 
neto del café' soluble por 3,001. 

2) "Saco": 60 kilogramos o 132,276 libras de café verde; 
"tonelada" significa una tonelada, métrica dé 1.000. kilo-
gramos o 2.204,6 libras, y "libra" significa 453,597 gramos. 

3) "Año cafetero": el período de un año desde el l 9 de 
octubre ha«ta el 30 de septiembre. 

4) "Organización", "Consejo" y "Junta" significan, res-
pectivamente, la Organización Internacional del Café, el 
Consejo Internacional del Café y la Junta Ejecutiva. 

5) "Miembro": una parte contratante, incluso una orga-
nizacióh intergubernamental según- lo mencionado en el 
ordinal 3) del artículo 4?; un territorio o-territorios desig-
nados que hayan sido declarados Miembros separados en 
virtud del artícu'o 5; o dos o más partes contratantes o 
territorios designados, o unos y otros, que participen en la 
Organización como grupo Miembro en virtud «e los artícu-
los 6 ó 7. 

6) "Miembro exportador" o "país ejcportarlor": Miembro 
o país, respectivamente, que sea exportado'.' neto de café, 
es decir, cuyas exportaciones excídan de svs importaciones. 

7) '"Miembro importador" o "país importador": Miembro 
o país, respectivamente, que sea imp^rta.'or neto de café, 
es decir, cuyas importaciones excedan de sus exportaciones. 

8) "Miembro productor" o "pajs productor"; Miembro o 
país, respectivamente, que produzca café en cantidades co-
mercialmente significativas. 

9) "Mayoría simple distribuida": una mayoría de los vo-
tos depositados por los Miembros exportadores presentes y 
votantes y una mayoría de los votos depositados por los 
Miembros importadores presentes y votantes, contadps por 
separado. 

10) "Mayoría distribuida de dos tercios": una mayaría 
de dos tercios de los votos depositados por los Miembros 
exportadores presentes y votantes .y una mayoría de dos 
tercios. dfe los votos depositados por los Miembros impor-
tadores presentes y votantes, contados por separado. 

1 El coeficiente-3.0Ó será nuevamente examinado, y tal vez mo-
dificado, por el Consejo, a la vista de lo que decidan lás autor i -
dades internacionales competentes. . 

11) "Entrada en vigor": salvo disposición contraria, la 
fecha en que el presente Convenio entre en vigor, bien sea 
provisional o definitivamente. 

12) "Producción exportable": la producción total de café 
de un país exportador en un. determinado año cafetero o 
de cosecha, menos el volumen destinada al consumo in terw 
en ese. mismo año. 

13) ."Disponibilidad para la exportación": la producción 
exportable de un pais exportador en un aüo cafetero de-
terminado, más las existencias acumuladas en años ante-
riores. ' ' 

14) "Cupo dé expórtación": la cantidad total de café que 
un Miembro está autorizado a exportar en virtud de las 
diversas disposiciones de este Convenio, con excepción de 
las exportaciones que, de conformidad can las disposicior 
nes del artículo 44, no son imputadas a las cuotas-

15) "Déficit": la diferencia entre el cupo de exportación 
anual de un Miembro exportador en un determinado año 
cafetero y-la cantidad de café que el mismo Miembro haya 
exportado a mercados en. régimen de. cuota en ese año ca-
fetero. -

CAPITULO III 

MIEMBROS 

Artículo 4 

- miembros- de la Organización 

1)' Toda parte Contratante, junto con los territorios a los 
que se extienda este Convenio en virtud de las disposicio-
nes del ordinal 1) del artículo 64, constituirá un solo Mtem-
bro de la Organización, a excepción de lo dispuesto en los 
artículos 5, 6 y 7. 

2) Un Miembro podrá modificar la categoría de su afi-
liación ateniéndose a las condiciones qué el Copsejo esti-
pule, _ 

3) Toda referencia' que se .haga en el presente Convenio 
a la palabra Gobierno será interpretada en el sentido de 
que incluye una referencia a la Comunidad Económica Eu-
ropea o a una organización intergubernamental con com-
petencia confparable en lo que respecta a. la negociación; 
celebración y aplicación de convenios internacionales, en 
particular de convenios sobre-, productos básicos. 

4) Una organización intergubernamental de-tal natura-
leza-no tendrá voto alguno, pero, en . caso de que se vote 
sobre cuestiones de su competencia, estará facultada para 
depositar., colectivamente los votos de sus Estados miem-
bros. En ese caso, los Estados miembros de esa organiza-
ción intergubernamental no estarán facultados para ejer-
cer individualmente su derecho de voto. 

5) Lo dispuesto en el ordinal 1) del artículo 16 no se 
aplicará á una organización intergubernamental de tal na-
turaleza, pero ésta podrá participar en los debates de la 
Junta Ejecutiva sobre cuestiones de su competencia. En 
caso de que se voté sobre cuestiones de su competencia, y 
sin perjuicio de las disposiciones del ordinal D del articuló 
19, los votos que sus Estados miembros estén facultados 
para depositar en la Junta Ejecutiva podrán ser deposi-
tados colectivamente por cualquiera de esos Estados miem-
bros. 

Artículo 5 

Afiliación separada para los territorios designados 

Toda parte contratante que sea importadora neta de ca-
fé podrá declarar en cua'quier momento, mediante apro-
piada notificación de conformidad con las disposiciones del 
ordinal 2) del artículo 64, que jlarticipa en. la Organiza-
ción separadamente de aquellos territorios cuyas relaciones 
internacionales tenga a su cargo que sean exportadores ne-
tos de 'café y que ella designe. En tal caso, el territorio 
metropolitano y los territorios no designados constituirán 
un solo Miembro, y los territorios designados serán con-
siderados Miembros "distintos, individual o colectivamente, 
según se indique en la notificación. . 

Artículo 6 

Afiliación inicial por grupos 
i * 

1) Dos o más partes contratantes que sean exportadora^ 
netas de café pueden, .mediante apropiada notificación al 
Consejo y al Secretario General de las, Naciones Unidas, 
en el momento en que depositen sus -respectivos instrumen-
tos de aprobación., ratificación, a9eptación o adhesión, de-
clarar que ingresan en la Organización como grupo Miem-
bro .Todo territorio al que se extienda este Convenio en vir-
tud dé las disposiciones del ordinal 1) del artículo 64 podrá 
formar parte de dicho grupo Miembro si el Gobierno del 
Estado encargado de. sus relaciones internaciona''es há he-: 
cho la apropiada notificación al efecto, de conformidad con 
las disposiciones del ordinal 2) del artículo 64. Ta'es-partes 
contratantes y los territorios designados deben llenar fas 
condiciones siguientfs: 

a) Dec'arar su deseo de asumir individual "y colectiva-
mente la responsabilidad en cuanto á las obligáeipnes del 
grupo; 

b) Acreditar luego satisfactoriamente ante el Consejo: 
i) que él grupo cuenta con la organización necesaria para 

aplicar uña política cafetera común, y-que tiene los medios 
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para cumplir, junto con los otros países integrantes <Jpl 
grupo, las obligaciones qué les impone este Convenio; y o: 
bien que 

ii) han sido, reconocidos como grupo en un cpñveriio in-
ternacional anterior sobre él café; o bien que 

iii) tienen una, política comercial y económica común o. 
CPOfdipacfe «latida al cató, y una política monetaria y 
financiera coordinada, así como.los órganos necesarios, pa-
ra sw aplicación, de ferina que el Consejo adquiera la se-
guridad de que el grupo Miembro puede cumplir las previs-
tas obligaciones de grupo. 

2»>- Bi gffupo Miembro constituirá un solo. Miembro de la 
Organización, con la salvedad de que cada país integrante-
setrá, considerado' como un Miembro individual para; tías 
cuestioné que 'se planteen en relación a las siguientes dis-
posiciones: 

á) Artículos 11, 12 v 20 del Capítulo IV; ' 
b) Articulas'50 y 5¿ tíal CapfÉuIo VÍIÍ; y 

� c) Artículo 67 dél Capitulo JE. 
a-) Las partes contratantes y . los territorios designados que 

ingresen como 'up sólo, grupo Miembro indicarán el Gobier-
no- u organización que los representará' en el Consejo para 

. los efectos de este Convenio, a excepción de los enumerados 
en-el ordinal 2>" del presente artículo... 

4) Les derechos -de voto dél grupo Miembro .serán los si-
guientes:' ' " 

. . a) El grupo Miejnbro tendrá el misino número de votos 
básicos que un país Miembro individual que ingrese en la 
Organización en tal calidad. Éstos .voto® básicos se asigna-
rán al Gobierno u organización que represente al grupo, 
y serán depositados por ese gobierno u organización. 

b) En el caso de una votación solare cualquier asunto 
que se "plantee en lo relativo a las disposiciones énüVneradas 
en el ordinal 2) del presente articulo, los componentes dél 
grupo Miembro podrán depositar separadamente los votos 
asignados a ellas en virtud de las disposiciones de los ordi-

na les 3) y 4) del artículo 13, como si cada uno de el os 
fuese un Miembro individual de la Organización, salvo los 
votos básicos que seguirán correspondiendo únicamente al 
gobierno u organización que represente al grupo. -

5) Cualquier par té contratante o territorio designado que 
participe en, un grupo Miembro podrá,-mediante notifica-
ción al Consejo, retirarse dé és# grupo y convertirás én 
Miembro separado. Tal retiro tendrá" efecto cüandió el Con-
sejo reciba la notificación. Én caso de Qúe un integrante 
de un grupo .Miembro sé retire dél grupo o deje de parti-
cipar en la Organización, los demás integrantes � del grupo 
po#-án solicitar-del Consejó qué sé mantenga él ¿rapó.y 
ésté continuará existiendo, a menos qué el Consejo deñiegué 
la solicitud., Si el grupo Miembro Se disolviera, cada una 
dé las partes qué integraban el - grupo se convertirá en 
SÉeAttpo separado. Un Miembro' qué haya 'dejado dl̂  pér-
tenecer a ún grupo Miémbró no podrá formar parte dé 
nuevo de un gfüpó mientras esté én vigor esté Convenio. 

� Art ículo 7 

Formación posterior de grupos � 

Dos o más Miembros exportadores podrán solicitar al 
Consejo, en cualquier momento después de la entrada en, 
vigor-de este Convenip, la forniación de un grupo Miembro. 
El Consejo aprobará tal s o l i c i t u d si comprueba que los Miem-
bros han hecho la correspondiente declaración y han su-
ministrado prueba satisfactoria, dé conformidad con lps 
requisitos del ordinal 1) del articulo ff>. Una vea aprobado, 
el grupo Miembro estará sujeto a,. las disposiciones de los 
párrafos 2), 3), 4) y 5) dé dicho artículo: 

CAPÍTULO IV 

ORGANIZACION Y ADMNISTRACION 

Artículo 8 

Sede y estructura de la Organización Internacional del Café 

1> La .Organización Internacoinal. del Café, establecida 
en virtud del Convenio de 1962, cóñtlnúará existiendo a' fin 
de administrar las disposiciones de este Convenio ,y fisca-
lizar sú aplicación. / ' � 
� 2) La Organización tendrá su sedé en LOndrés, a menos 

el'Coñssjo, por mayoría distribuida de dos tercios de-
ciqa otra eré»; . � .. 

ix La. Organización ejercerá sus funciones por interme-
dio.del Consejo Internacional del Café, la Junta Ejecutiva, 
él Director Ejecutivo y el-personal. . 

Artículo 9 . \ ' 

Composición del Conseje Internacional del Café * 

1) La autoridad suprema de -la Organización es el Con-
sejo Internacional del Café, qua está integrado por. todos 
los Miembros de Organización. . 
. 2) Cada, Miembro nombrará un representante en .el Con-

sejo, y, si «£-'14 deseare, uno o i»ás supíéntes. Cada Miembro 
podrá adeípás designar uno o más- asesores dé sii réprer 
áeótanté o suplentes. , 

. Art ículo 10 

- Poderes y funciones del Consejo 

1) El Consejo está dotado de todos los podéres que ema-
nan específicamente .de este Convenio y tiene las facultadas 
X desempeña las funciones necesarias para cumplir las dis-
posiciones del mismo. 

2) El Consejo podrá por mayoría distribuida de dos ter-
cios establecer las normas y reglamentas requeridos para 
aplicar las disposiciones de este Convenio ineluido su pro-
pio" reglamento y los yegjameníos financiero y del personal 
dé' la Organización. Tales narihás y réglaftientos dében, ser 
compatibles con las disposiciones de este Convenio. El Con-
sejó' podrá incluir én sú reglamento una disposición que le 
pérmita- decidir sobre cuestiones determinadas sin neéesi-
.dad d» reunirse en sesióft. 

�<3") Atestóte el Consejo mantendrá la' documentación* ne-
cesaria para desempeñar sus funciones - conforme a este 

Convenio &sí cómo cualquier otra documentación qué con-
sideré conveniente. 

Art ículo 11" 

Elección del Presidente y de los/Vicepresidentes del Consejo 

1) EÍ Consejo elegirá un Presidente y Vicepresidentes pri-
mero segunda y tercero para caída airo cafetero. 

2) Por regla general, Presidente y él primer Vicepre-^ 
Mdeñte será» éisgiaos éfftíe las «eftftéÉPfetlte» 1 $ .JRttBfe 
bros exportadores o entre los representantes de-los Miem-
bros importadores, y Ktsr Vicepresidentes segundo y tedero 
serán elegidos entre los representantes de la otra categoría 
dé Miei&ííros. Estos caraos s? aVt'éfcnáráh óáda áno: cafetero-
entre las dos catsgorías de Miembros. 

3) Ni "el Presidente, ni los VicépreSidéhtés que actúen 
como ¡Presidente; tendrán derecho dé votó. En tal caso, útil?» 
los supla ejercerá el derecho de voto del correspondiente 
Miembro. - - ' 

Artículo 12 , 

Períodos d® sesiones deT Consejo � 

Por regla general, el Consejo tendrá dos periodos ordina-
rios, de sesiones cada año. íamblén podrá,tener períodos 
extraordinarios! dé sesiones, si- asi lo déciiüeré. Asimismo, ss 
reunirá en sesiones extraordinarias a solicitud de la' Junta 
Ejecutiva, o. dé cinco Miembros cualesquiera, o de úñ^Mieni-
bío o Miémbros que representen , pór los menos 200- votos. 
La. con vocación de los períodos de sesiones tendrá que no-
tificarse cón 30 días de anticipación corno mínünp, sftfvo 
en casos "dé emergencia. A menos qué el Consejo decida otra 
caía, los periodos de sesiones, se celebrarán en la sede de 
,1a Organización, . . 

Artículo 13 

Votos 

1) Los Miembros exportadores tendrán un total de 1.000 
votas y los Miembro,i"irftpartaíiórés tendrán también un 
: total de 1.000 votos, distribuidos entre cada categoría de 
Miembros, es decir, Miembros exportadores y Miembros im-
portadores respectivamente según se estipüla en los ordi-
nales siguientes del presente artículo. 

?) Cada Miembro tendrá cincp votos básicos, siempre que 
el total .de tales votos no exceda de 150 para cada, catego-
ría de Miembros. Sí hubiere nias de treinta Miembros ex* 
portadores o ñiás de treinta Miembros importadores, él 
núrnero de votos básiebs de cada Miembro dentro dé una 

.y otra pategoria se ajustará, con el objeto ds que el total 
de Y-ptos básicos para cada categoría de Miembros no supe-
re el máximo de 150. 

3) Los Miembros éxpórtadórés-enujnerados en el Anexo i 
como titulares de\una Hota inicial de exportación anual 
igual o superior a 1Ó0.00D sacos ds café, pero inferior a 
400.006 sacos, tendrán además dé los votos .básicos, el nú-
mero de votos que se les átríbuye en la columna, 2 del Anexo 
1. Si alguno de lps Miembros exportadores a que se refiere 
él presentí- ordinal -opta'- por una-cuota básica con arreglo 
a lo dispuesto en el ordinal 5) dél artículo 31, df^arán de 
aplicarse a tál Miembro las disposiciones del presente or-
dinal. ' � " ' ' . , . ' 

4) Con sujeción a las disposiciones del artículo 32 los 
votos restantes dé los Miembros exportadores se distribui-
rá^ entre los Miembros que tengan una cuota básioa, en 
proporción ál volúiAen promedió de sus respectivas escor-
iaciones de café & los Miembros importadores' en los años 
cafeteros dé 1968/69 a 1971/72 inclusive. Pafa ésta clase 
dé Miembros exportadores, esa será lá base : dé votación 
hasta el 31 de dícieifl'aré'de 1977. Cón efecto a partir del 

de enero dé 1978;, los votos restantes da'los Miembros 
exgprtadorés. que tensan cu^fó b&slcas se calculárán én RrO-
pórción al voiuínen pyottedló de Süs respecávas eiáporta-
cionSs de café a los Miembros importadores según á con-
tinuación se indica. - � . 

Cón efecto 3i partir «el 
í ' dé eneró' de * Anos cafeteros 

1978 1969/70 Í9'70.71 197Í 72 1976- 77 
'19791 1970/71 1971/72 1976/77 1977/78 
1980 1971/72 1976/77 1977/78 I9W/7ff 
1981 '' . 1-976/77 1977/78 1978/79 1979/80 

s 1982 1977/78 1978/79 1879/80 1980/81 

5) Los vetos restantes de los Kfiembros importadores se 
distribuirán entre ellos en proporción al voluhien prpmedio 
de sus respectivas' impórtacionés dé café dúfa»te los tres 
años 'civiles anteriores. » ' M 

6) El Cóñs^jo efeciiiaxá la distiibiición de-los votos, de 
conformidad con las disposiciones del presente artíeulp, al 
¡comienzo de cada aító cafetero y esa distribucién ^mttane-
�cerá en vigot durante ese año, á réserva de lo dispuesto en 
los orjjinales 4) y 7) «M prpser.te artículo. 

7) El Consejó dtspemdrá lo ñ^ f i a r io para la redistribu-
ción de los vottó de'¿onfonnidSd ¿pn lo dispúestq_en el 
présente artículo 'cada vez que varíe la afiliación, a la Orga-
nización, o" se suspís^da el derecho de Voto de algún Miemn 
bro ó se restablezca tal derecho, en virtud de las disposi-
ciones de los artículos 2á, 42, 45 ó 38. 

8) Ningún' Miembro podrá tj^iér más de 400 votos. 
9) Los vetos*no son fraccionables. 

. . . * ' « ' - � Artículo 14 

Procedimleíito de votación del Consejo 

1) Cada Miembro tendrá derecho si utilizar el núqjero de 
votos que posea, pero no pedía dividirlos- Et Miembro' po-
drá, sin embargo, utilizar en forma diferente los votos que 
posea ett virtud de lo dispuesto en el ordinal 2) del pre-
sente. artículo. � v . 

i) Todo Miembro exportador podrá autorizar a otro Miran-; 
bro exportador, y todo' Miembro importador podrá auto-
rizar a-otro Miembro importador, para que represente sus 
intereses y ejerza sú dérééfto ffié vótó' én cuálijilier' feunióh 
del Gonséjo; Ño1 se a$lieará én ¡este-casó lá HinStációh pre-
vista en el ordinal 8) del artíeutóm®. ' . ,» � ' 

Art ículo 15 

Decisiones del Consejó - _ 
�m 

1) Salvo disposición en contrario d3 esté Convenio; el 
Consejo adoptará todas sus decisiones y formulará todas sus 
recomendaciones por mayoría simple distribuida . 
. 2): Con respecto .a cualquier decisión dél Consejo qué, én / 
virtud de las disposiciones de este Convenio, requiera una 
mayoría distribuida de dos. tercios, se aplicará el siguiente 
procedimiento: 

a) Si no se logra una mayoría distribuida de dos tercios 
debido al voto negativo de tres' o menos- Miembros exporta-
dores o de tres o menos Miembros importadores, la pro-
puesta volverá, a ponerse a votación en Un plazo de 48 ho-
ras, si el Consejo así lo decide por mayoría de los Miembros 
presentes y pór mayoría simple distribuida; % 

b) Si en-la segunda votación no se logra tampoco una 
má'yoM distñbúidá dé dos terefois' debido al votó negativo 
de dos o menos Miembrqs exportadores o de dos o menos 
Miembros importadotés fe. Rrópíéesta,. vjslverá a ponérse a i 
vqtación en un plazo de ^4 horas, si el Consejo así lo de- .. 
cide por mayoría de los Miembros presentes y por mayoría 
simple distribuida; , 

c)' Si no sé R^ra; una rñayóríá distfibúida dé dós tercios 
en la teféetó votación détóído al voto rtégativo de yn MíeAi-
bíó^ exportadót ó � impíWtadíM1, se considerará aprobada W-
propuesta; � 1 

d) Si el Consejo no somete la propuesta a una nueva 
votación, ésta se considerará rechazada; 

3) Los Miembros se comprometen a aceptar como obli- ; 
gatoria toda decisión qué el Consejo adopte en virtud de 
las disposiciones-de este Convenio, _ 

- Árt ícúlo 16 , " 

Composición de la ¿unta Ejecutiva 

" 1) . Jvmta 'Ejfcutiya s? compondrá de ocho Miembros 
exportadores y ocho Miembros importadores, elegidos para 
cada año cafetero de conformidad con las disposiciones del 
'artículo 17. Los-Miembros podrán ser reelegidos. � 

2) Cada Miembro de fa Junta designará un representante 
y, «i así. lo deseare, uno o más suplentes. Cada Miembro 
podrá, además, designar uno o más asesores de su repre-
sentante 0 suplentes. 
. 3!) La Junta ©écutiva tendíá iin Presidente y un Vice-
presidente, elegidos por el Consejo para cada año cafetero 

póSián Ser íéel^d05. El Presidente no tendrá dere-
c^o & voíó, eóino tenipoeo lo tendrá el Vicepresidente cuan-
do desempeñe las funciones da Presidente. Si un représén-
tánté es rioínbrado Presidente, o si el Vicepresidente de-
Sémpéña las funciones de Presidente, Votará en su lugar 
el correspondiente suplente. Por regla general, el Presidente' 
y él Vicepresidente elegidas páfá cada año cafetero serán 
escogidos entre los' representantes dp la misma categoría 
dé Miembros.' y ' 

4). La, Junta Ejecutiva ss reunirá u.sualmente en la Sedé 
dé la Organización, pero podrá reunirse en cualquier Otro 
higar. 

--- Art ículo 17 � � 
Jlfe. 

Elección de la Juntas Ejecutiva . . ; 

1) Las Miémbros exportadores e -importaderes que inte- ^ 
gren. la Junta; serán elegidos en el éótsejp pbr lós Miem-
bros exportadores e importadores de la Organización, res-
^pectivamente. Lá elección dentro' dé éada categoria.se efec-, 
tuárá con arreglo a lo dispuesto en los siguientes ordinales 
del presente artículo. 
. 2) CSda Miembro depositará a favor de un solo candidato 

todos los votos a que tenga derecho según las disposiciones 
del artículo 13. Un Miembro podrá depositar por otro can-; 
didato los votos que posea en virtud de las disposiciones 
del ordinal 2) del artículo 14.- ' 

3) Los ocho candidatos que reciban el mayor número de 
votos resultarán elegidos; sin embargo, ningún candidato 
»que reciba menos de 75 votos será elegido én la primera 
votación'. � . - „ 

4) En él caso de que, con arreglo a-las-disposiciones de l*"* 
ordinal 3) "del presente artículo, resulten elegidos méuos dé 
ocH» candidatos en la priméra votación. se efectuarán nue-
vas Votaciones en las, que solo tendrán derecho a votar los 
Miembros que no hubieren votado por ninguno de los can-
didatos elegidos. Én cada nueva votación él número mfol-
ma de votos requeridos disminuirá sucesivamente en cinco , 
unidades, hasta que resulten elegidos lós ocho candidatos. 

5) Todo Miembro que ño hubiere votado por uno j » 10» 
Miembros elegidos, traspasará sus votos.% uno de WI03, con 
sujeción a ías disposiciones de los ordinales 6) y 7) del pre-
senté'artículo. — ^ . 

6) Se considerará que un Miwnbro l>a recibido el númfsro 
' de votc^ depositados a. su favor en eí memento de su elec-' 
ción y,-además, el número dé votos que se le traspasen, 
pero ningún Miembro elegido podrá obtener más de 499 yo- M,. -
tos en total. 
� 7) Si se registra que uno^de los Miembros electos obtuvo 

má» de 499 votos,-los Miembros que hubieren votado o tras-
pasado sus voto§ a favor de dicho Miembros electo- se. pon-
drán de acuerdo para que uno' o varios le retiren sus 
vdtos y. los traspasen o redistribuyan a favor de otro > 
Miembro electo, de manera que ninguno de ellos recibi 
más dé-499 votos fijados- como máxuno. 

_ 1 ' ; Art ículo 18 

Competencia de la Junta Ejecutiva 

' 1) La Junta será responsable anta el Consejo y actuará, 
bajo la dircecióñ gfené^at de ésté. -

2) Ei . Consejo podrá delegar en la Junta, por. mayoría 
distribuida dé dijs térCloS, el ejercicio de la totalidad O 
parte de sus poderes, salvo , los que se enumeran á cohti-
ntfáCi'ón: » 

�a). La aprobación del presupuesto administrativo y la. 
determinación dé las contribuciones con arreglo a 10 diS-
ptíestó én el articuló 25; 

6) hec suspétaión d r los derechos de'vótó dé to 
bro, prevista-en los artículos 45 ó. 58; , ' � 
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c) En el caso de que la Organización deje de existir. 
4) La Organización podrá concertar con uno o más Miem-

bros otros convenios, que requerirán la aprobación dél Con-
sejo, referentes a los privilegios e inmunidades que puedan 
ser necesarios para el buen funcionamiento de este Con-
venio. 

5) Los Gobiernos da los países Miembros, con excepción 
del Gobierno huésped, concederán a -la Organización las 
mismas facilidad?» que se otorguen a los organismos espe-
cializados de las Naciones Unidas, en lo relativo a restric-
ciones monetarias o dé cambios, mantenimiento de cuentas 
bancátrias y transferencias de sumas de dinero. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

. . 'Art iculo 24 

Finanzas 

1) Los gastos de las delegaciones ante el Consejo, y de 
los representantes ante la Junta, o ante cualquiera de las 
comisiones del Consejo y de la Junta, serán atendidos por 
sus respectivos gobiernos. 
.2) Los demás gastos necesarios para la administración de 

este Convenio se atenderán mediante contribución"^ anua-
les-de los Miembros, determinadas de conformidad con las 
disposiciones del artículo 25. Sin "embargo, el Consejo podrá 
exigir el pago de ciertos servicios. 

3) El ejercicio económico de la Organización coincidirá 
con el año cafetero. 

Artículo 25 v 

Determinación del presupuesto y de las contribuciones 

1) ; Durante el segundo semestre de cada ejercicio eco-
nómico, el Consejo aprobará el presupuesto administrativo 
de la Organización para el 'ejercicio siguiente y fijará la 
contribución de cada Miembro a dicho presupuesto. 

2) La contribución de cada Miembro al presupuesto para 
cada ejercicio económico será proporcional a la relación 
que exista, en el momento de aprobarse el presupuesto co-
rrespondiente a ese ejercicio, entre el número de sus votos 
y la totalidad de los votos de todos los Miembros. Sin em-
bargo, si se" modifica la distribución de votos entre los 
Miembros, de conformidad con las disposiciones del ordi-
nal 6) del artículo 13, al comienzo del ejercicio para el que 
se fijen las contribuciones, se ajustarán las-contribuciones 
para ese. ejercicio en la forma que corresponda. Al deter-
minar las contribuciones, los votos de" cada un¡o de los 
Miembros se calcularán sin tener en cuenta la suspensión 
de los derechas de voto de cualquiera de los Miembros rii la 
posible redistribución d'j votos que resulte de ello. " 

3) La contribución inicial de .todo Miembro que ingrese 
en la Organización después de la entraba a i vigor de este 
Convenio será determinada por el Consejo en función del 
número de votos que le corresponda y del período no trans-
currido del ejercicio económico en curso, pero en ningún 
caso se modificarán Jas contribuciones fijadas a los demás 
Miembros para el ejercicio económico de~que se trate. 

* * . 

�Artículo 26 

Pago de las contribuciones 

1) Las contribuciones al presupuesto administrativo de 
cada éj rcicio económico se abonarán en moneda libremente 
convertible, y serán exlgib es al primer dia .de ese ejercicio. 

2) Si algún Miembro no paga su "contribución completa 
al presupuesto administrativo en el término de seis meses 
a partir de la fecha en que ésta sea exigible, se suspenderán 
su derecho de voto en el Consejo y el derecho a que sean 
depositados sus votos en la Junta, hasta que haya abonado 
dicha contribución: Sin envergo, a menos que el Consejo lo 
decida por máyoría distribuida de dos .tercios, no se privará 
a dicho' Miembro de ninguno de sus demás derechos ni se 
Je eximirá de ninguna de las obligaciones que "le impone 
este Corivenio. . ' . , . 

3) Ningún Miembro cuyos derechos de voto hayan sido 
suspendidos, sea en virtud de la,s disposiciones del ordinal 
2) del presenté artículo o en virtud de. las disposiciones de 
los artículos 42, 45, ó 58, quedará relevado por ello del pago 
de su contribución. 

. Art ículo 27 

Certificación y publicación de cuentas 

Tan pronto como sea .posible después del cierre de cada 
ejercicio económico se presentará al Consejo', para su apro-
bación y publicación, un estado de cuentas, certificado por 
auditores externos, de tos ingresas y gastos de la Organi-
zación durante ese ejercicio ecoaómico. 

CAPITULO VIJ 

REGULACION DE LAS ) EXPORTACIONES Y 
DE LAS IMPORTACIONES 

_ Art ículo 28 

Disposiciones generales 

1) Toda decisión del Consejo en virtud de las disposiciones 
del presente Capitulo será adoptada por mayoría distribuida 
de dos tercios. ' . 

2) Se entenderá que la palabra, "anual" se refiere, en el 
prrsents Capítulo, a cualquier período de doce mesfs que 
el Consejo establezca.. Empero, el Con'ejo podrá adoptar 
procedimientos con arreglo a los cuales las disposiciones del 
presente Capítulo se apliquena un-período de más de doce 
meses. 

. ' Art ículo 29 

que estarán sujetos al régimeni de cuotas, y mercados de 
países no Miembros, que no estarán sujetos a tal régimen. 

Artículo 30 

Cuotas básicas 

1) Cada Miembro exportador tendrá derecho, con suje-
ción a las disposiciones de los artículos 31 y 32, a una cuota 
básica calculada de conformidad con.lo dispuesto en el pre-
sente artículo. 

2) Sí, en virtud de lo' dispuesto en el artículo 33, las cuo-
tas entraren en vigor durante el año cafetero 1976/77, la 
cuota básica que haya de utilizarse para la distribución- de � 
la parte fija de las cuotas se calculará sobre la base del 
volumen promedio de -las exportaciones anuales efectuadas 
por' cada Mieiribro exportador con destino a Miembros im-
portadores en los añós Cafeteros de 1968/69 a 1971/72. Esa 
distribución de la parte fija permanecerá en vigor hasta que 
las cuotas sean suspendidas por primera vez en virtud dé 
las disposiciones del artículo 33, , ' 

3) Si no se establecieran cuotas en el año cafetero 1976/ 
77, pero entraren en vigor durante el año cafetero 1977/78, 
la cuota, básica que haya de utilizarse para la distribución 
de la parte fija.de las cuotas será calculada toftiando para 
cada Miembio exportador la mayor de las dais cantidades 
siguientes: ' " , � 

a) El Volumen de sus exportaciones a países Miembros � 
importadores durante el año cafetero 1976/77, calculado a 
base de la información obtenida de los certificados de ori-
gen; o 

b) La cifra resultante de aplicar el procedimiento indi-
cado en el ordinal 2 del presante artíeu'o. 

Esa distribución de la. parte fija permanecerá en vigor 
hasta que las cuotas sean suspendidas por primera vez en 
virtud de- las dísposicione:; desarticulo 33. 
� 4) Si las cuotas entraren en vigor por primera vez, p fue-

ren restablecidas, durante el año "cafetero 1978/79 o en 
cualquier fecha posterior, la cuota básica que haya de uti-
lizarse para distribuir la. parte fija de las cuotas será cal-
culada tomando para cada Miembro exportador la mayor 
de las dos cantidades siguientes: 

a) El volumen promedio de sus exportaciones a países 
Miembros importadores en los años cafeteros 1976/77 y 1977/ 
78, calculado a base' de la información obtenida de los cer-
tificados de origen; o 

b) La cifra resultante de aplicar el procedimiento indir^ 
cado en el ordinal 2)" del presente artículo. 

5) Si se establecieren las cuotas con arreglo a lo dis-
puesto en el ordinal 2) del presenté artículo y fueren luego 
suspendidas, su restablecimiento durante el año cafetero 
1977/78 se regirá, por lo dispuesto en el ordinal 3) del pré-
sente artículo y en el ordinal 1) del articulo 35. El resta-
blecimiento de las cuotas durante el año cafetero 1978/79, 
o en cualquier fecha posterior, se regirá por lo dispuesto 
en eí ordinal 4) del presente artículo y en el ordinal 1) del 
artículo 35. 

Articulo 31 : -

Miembros exportadores exentos de cuotas básicas 

1) Con sujeción a lo dispuesto en los ordinales 4) y 5) del 
presente artículo, no se asignará cuota básica, a los Miem-
bros exportadorés enumerados en . el Anexo 1. Dichos Miem-
bros tendrán en el año cafetero 1976/77,' con sujeción a las 
disposiciones del artículo 33, las cuotas iniciales de expor-
tación anual que se indican en la columna l 'de dicho Ane-
xo. Con sujeción a lo dispuesto en el ordinal 2) del presente 
artículo y eri el artículo 33, la cuota de los referidos Miem-
bros para cada uno de los afios cafeteros siguientes expe* 
rimfentará un í'ncreinenj» de: 

a) Un 10 por ciento de la cuota inicial de exportación 
anual, en el. caso de les Miembros cuya cuota inicial dé 
exportación anual sea inferior a 100".000 sacos; y 

�b) Un 5 por ciento de la cuota inicial de exportación 
anual, en el caso de los Miembros cuya cuota inicial de 
exportación anual sea igual o superior a 100.000 sacos pero 
inferior a 400.000 sacos. � . 

Para los efectos de fijar las cuotas anuales de los Miem-
bros de que se trate cuando se establezcan o restablezcan 
las cuotas en virtud' de lo dispuesto en. el' artículo 33, esos 
incrementos "anuales se considerarán cómo efectivos desde 
la entrada en vigor de este Convenio. " 

2) Á más tardar el 31 de julio de cada año, cada uno de 
los Miembros exportadores a que se refiere >el ordinal 1) 
del presente artículo notificará ni Consejó la cantidad de 
café que es probable vaya a tener ' disponible paira su ex-
portación durante el año cafetero siguiente. La cuota para 
el año cafetero siguiente será-la cantidad , así indicada por 
el Miembro exportador, siempre que tal cantidad no exceda 
de Minute permisible, definido en el ordinal i) del presente 
aatículo. 

3) Cuando la cuota anual de un Miembro exportador cúya 
cuota inicial de exportación anua! sea inferior a, 100.000 
saeds alcance o rebase él máximo de 100.000 sacos señalado 
en el ordinal 1) del presente "artículo, el Miembro de que 
se trate quedará sujeto en lo sucesivo a las disposiciones 
aplicables a los Miembros- exportadores cuya cuota inicial 
de exportación ánual sea igual o superior a 100.. 000 sacos 
pero inferior a 400.000 sacos. 

4) Cuando la cuota anual de un Miembro exportador 
cuya cuota inicial de exportación, anual sea inferior a 400.000 
sacos alcance el máximo de 400.000 sacos señalado en el 
ordinal 1) del presente artículo, el Miembro de qUé se trate 
quedará sujeto en. lo sucesivo a las disposiciones del artículo 
35, y el Consejo le asignará una cuota óásicar. . � 

5) Todo Miembro exportador incluido en el Anexo 1 que 
exporte 100. OflO sacos o .más .podrá, en cualquier momento, 
pedir al consejo" que le sea asignada una. cuota básica. 

6) Los Miembros cuya cuota anual sea inferior a 100.000 
sacos no estarán sujetos a las. disposiciones de los artícu-
los 36 y 37. 

/ . 

Artículo 32»� 

c> La exoneración de las obligaciones _de lin Miembro, 
de acuerdo con las disposiciones del articulo 56; 

d) La decisión de controversias, según lo previsto en el 
artículo 58; - ' . 

e) El establecimiento de las condiciones de adhesión, 
ccn arreglo a Ió dispuesto en el artículo 62; 

f> La decisión de exigir lá exclusión de úh Miembro, en 
base a 4as disposiciones del artículo 66; ' 

g) La decisión aderca de -la renegociación, prórroga o 
terminación del Convenio, según lo previsto en el articulo 
68; y -

h) La recomendación de_enmiendas a les Miembros, se-, 
gún lo previsto en el artíeulo 69. 

3) El Consejo podrá convocar en todo momento, por ma-
yoría simple distribuida» cualesquiera de los poderes que 
hubiere delegado en la Junta. � 

Artículo 19 

Procedimiento de votación dé la- Junta Ejecutiva 

1) Cada Miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho 
a depositar el número de votos que haya recibido en virtud 
de lo dispuesto en los ordina'es 6) y 7) del artículo 17. -No 
se permitirá' votar por delégación. Ningún miembro de la 
Junta tendrá derecho'a dividir sus votos. ' 

2) Las decisiones de la Junta seián adoptadas por la mis-
ma mayoría que se requiera en caso de adoptarlas el Con-
sejo. . 

Artículo 20 

Quorum para las reuniones del Consejo y de la Junta , 

1) El quorum para cualquier reunión del Consejo lo cons-
tituirá la presencia de una mayoría de los Miembros qué 
representen una mayoría distribuida de dos tercios del total 
de los votos. Si, en la hora fijada para ipiciar una reunión 
del Consejo no hubiere quorum, el Presidente del Consejo 
podrá aplazar el comienzo de la reunión por tres horas como 
mínimo, éi tampoco hubiere quorum, el Presidente'podrá 
aplazar otra vez el comienzo de la reunión por tres horas, 
como mínimo. Este-procedimiento podrá repetirse hasta que 
exista quorum en la. hora fijada. La representación confor-
me a lo dispuesto en el ordinal '2) del artículo 14 se con-
siderara como presencia. 

2) Para las reuniones de ia Junta, el quóruni estará 
constituido por la presencia de una mayoría de los. Miem-
bros que representen una mayoría distribuida de dos ter-
cios del total dé los' votos. 

Artículo 21 � ( 

El Director Ejecutivo y el personal 

1)-El Consejo nombrará al Director Ejecutivo por reco-
mendación de la Junta. El Consejo estab'ecerá las condi-, 
cicnes de empleo del Director Ejecutivo,' que serán análogas 
a las que rigen para funcionarios de igual categoría en or-
ganizaciones intergubernamentales similares. 

2) El. Director Ejecutivo será el jefe de los servicios ad-
ministrativos de la Organización y asumirá la responsabi-
lidad por el desempeño dé cualesquiera funcionés que le 
incumban en la administración de este Convenio. 

3) El Director Ejecutivo nombrará a los funcionarios de 
conformidad cdn el reglamento establecido por el Conseja 

4) Ni el Director Ejecutivo ni los funcionarios podrán te-
ner intereses financieros en la industria, el comercio o'el 
transporte del café. 

5) En el ejercicio de sus funciones, el Director Ejecutivo 
y el personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de 
ningún Miembro ni de niguna autoridad ajena a la Orga-
nización. Se abstendrán de actuar en forma que sea incom-
patible con su oondición de funcionarios internacionales 
respcnsab'es únicamente ante la Organización.' Cada uno 
de les Miembros se compromete a respetar el carácter ex-
clusivamente internacional de las funciones del Director 
Ejecutivo y del personal, y a no tratar de influir sobre ellos 
en el desempeño de tales funciones. 

Artículo 22 

Colaboración con otras organizaciones 

El' Consejo podrá adoptar todas las disposiciones conve-
nientes para la consulta y colaboración con las Naciones 
Unidas, y sus organismos especializados, así como con otras 
organizaciones intergubernamentales competentes, El Con-
cejo podrá invitar a estas organizaciones, así como a cual-
quiera de las que se ocupan del café, a que envíen obser-
vadores a sus reuniofies-

CAPITULO V * ' 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES � 

.Artículo 23. 

Privilegios e inmunidades 

1) La Organización tendrá personalidad jurídica. Gozará, 
en especial, de la capacidad para contratar, adquirir y ena-
jenar bienes muebles é inmuebles y para incoar procedi-
mientos judiciales. - ~ � 
.2) La situación jurídica, privilegios e intnunidades de lá 

Organización, de su Director Ejecutivo, de su personal y de 
rus expertos, así como de los representantes de los Miem-
bros en tanto que se encuentren en el territorio del Reiiio 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda .del Norte con el fin 
de desempeñar sus funciones, seguirán viniendo regidos por 
el Acuerdo sobre la Sede .concertado con. fecha 28 de mayo 
de 1969 entre el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte (llamado en lo sucesivo "el Go-
bierno huésped") y la Organización. 

3) El Acuerdo sobre la Sede mencionado en el ordinal 2) 
del presante articula será independiente de este Convenio." 
Terminará, no obstante: ' 

a) Por aciierdo entre el Gobierno huésped y la Organi-
zación; 

b) En el caso de que la sede de lá Organización deje de 
estar en el territorio del Gobierno huésped; o � . ' 

Mercados en régimen de cuQta 

Para los eféctos de este Comedio, el mercado cafetero 
mundial quedará dividido en mo cados de países Miembros, 

Disposiciones para el ajuste da las cuotas básicas 

1) Cuando se adhiera a este Convenio un país importador 
qué no haya sido miembro del Convenio Internacional del 
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Café ele 1968 ni del Convenio Internacional del Café de 
�iSTO prorrogado, el Consejo procederá a ajnstar -las cuotas 
básicas resultantes de la aplicación de las disposiciones del 
articuló 30. 

2) El ajuste mencionado en el ordinal 1) del présente- ar-
- ticulo se efectuará teniendo en cuenta el promedio, d é las 

exportaciones de los diferentes Miembros exportadores al 
Raís importador de que se trate durantee lper iodo de 1968 
a o la -parte proporcional de los diferentes. Miembros 
exportadores en el promedio de las importaciones de dicho 
país durante el mismo período. 

3) El Consejo aprobará ios datos que hayan d» utilizarse 
eemo base para los cálculos necesarios, a los efectos de ajus-
té de las cuotas básicas, asi como también lps criterios que 
hayan de seguirse a efectos de aplicar las disposicienesdei 
presente articulo. � . . - _ . , . ' � 

, Art iculo 33 

Disposiciones para el establecimiento, suspensión y, 
restablecimiento de cuotas 

N I) A menos que el Consejo-decida otra cosa, las cuotas 
entrarán en vigor en cualquier momento de la duración de 
este Convenio si: 

a) El precio indicativo cQpipuesto durante 20 días de mer-
cado consecutivos es, pOr término medio, igual. o inferior al 
limite máximo del margen de precios entonces en vigor 
establecido por el Consejo con. arreglo a lo dispuesto - en el 
artículo 38; 

b) A falta de uña decisión del Consejo- estableciendo un 
margen de precios, ; 

1) El promedio de los precios indicativos dé los cafés 
Otros Suaves .y Robustas durante 20 días de mercado con-
secutivos es, -por término medio, igual o inferior al prome-
dio .de dichos precios durante el año civil de 1915 según 
los registros mantenidos por. la Organización durante la 
vigencia del Convenio Internacional del Café de 1968 pro-
rrogado; o ' 
�ii) Con sujeción a las disposiciones del ordinal 2) del 

presente articulo, el precio indicativo compuesto calculado 
con arreglaba las disposiciones' del artículo 38 es por tér-
mino medio, durante 20 días de mercado consecutivos, infe-
rior en un 15 por ciento o más al promedio del precio _ in-
dicativo copipuesto correspondiente al precedente año "ca-
fetero durante el cual haya estado en vigor este Convenio 

Pese a las precedentes disposiciones de este ordinal, las 
cuotas no operarán al entrar 'el vigor este Convenio a me-
nos que el promedio de los precios indicativos de los cafés 
Otros Suaves y Robustas durante los 20 días de mercado 
consecutivos inmediatamente antefieres á dicha fecha -sea, 
pea: término medio, igual o inferior al promedio de dichos 
precios en el año civil 1975. 

2) No obstante las disposiciones del subnumeral ii) del 
numeral b) del ordinal 1) del presenta articuló, las cuotas 
no tendrán efecto, a rtienos que el Consejo decida otra cosa, 
si, durante 20 días de mercado consecutivos, el promedio 
de los precios indicativos de ios cafés Otros Suaves y Ro-

' bustas es, por término medio .superior en un 22,5 por ciento 
o más ai promedio de dichos prectos^eij el año'Civil de 19"Í5. 

3) Los precios, especificados en el subnumeral i) del nu-
meral b) del ordinal 1) y en el ordinal 2) del presente ar-
tículo serán examinados, y. podrán ser revisados por el Con-
sejo antes d^l 30 de septiembre de 1978, y antes del 30 de 
septiembre de 19&0. - , 

4) A menos que el Consejo decida otra cosa,' las- cuotas 
serán suspendidas: 

a> Si el preeio indicativo compuesto durante 20 días ele 
mercad» consecutivo es, por término medien superior en un 
15 por ciento al límite máximo del margen de precios esta-
blecidos- per el Consejo y entonpes. en vigor; o 

b) Si» no, habiendo decidido el Consejo establecer -un 
margen de precios, el precio indicativo compuesto durante 

día» de mercado consecutivos es, por término medio, 
superior en un 15 por ciento o más al precio indicativo 
'««apuesto promedio registrado durante el precedente año 
civil. 

5) A rnenm epe el Consejo* decida otra ccsa, la-s cuotas, 
serán restablecidas, después de haber sido suspendidas en 
virtud -de lo dispuesto en el wdinal -D-del presents artícu-
lo, con arreglo a las disposiciones de los- ordinales 1>, 2> y 6). 

6) Siempre que se cuBaptan las pertinentes, condiciones 
de precios especificadas en el ordinal 1) del r e cen t e artícu-
lo, y can sujieción a.lo dispuesto en el ordinal 2) del mismo, 
las cuotas entrarán en vigor a ta mayor brevedad posible, 
y a más tardar en el trimestre siguiente al cumplimiento 
de las citadas Condiciones de precios. Salvo estipulación de 
�este Convenio en otro sentid»; las cuotas se fijarán para 
un período de cuatro trimestres. Si el Consejo no hubiere 

Restablecido previamente la cuota globa\ anual y las cuotas 
trimestrales, el Director Ejecutivo fijará una cuota, basán-
dose para ello sii la cuantía de ia desaparición de café en 
metcados en régimen de cuota, según estimación efectuada 
con arreglo a los criterios establecidos en el articulo 34, y 
la asignación de tal cuota a los Miembros exportadores se 
efectuara de conformidad ce» las disposiciones ds los ar-
tículo» 31 y 35. 

7> El Consejo será convocado en el primer trimestre si-
guiente a -la entrada en vigor de las cuotas, con el fin de 
f i jar márgenes de {rectos y examinar y, si fuere preciso, 
revisar las cuota» para el,periodo qae el Consejo estime 
conveniente, siempre que dicho período no exceda de doce 
mases a contar desde lá fecha en que comience la vigencia 
de las cuotas. 

Artículo 34 

Fijación de la «x»ta anual ¿tabal 

Con sujeción a lo dispuesto en el. artículo 33, tí Consejo 
ftyatrá, en su último periodo ordinario ds sesiones' de cada 
año cafetero, una cuota anuil global, tomando eh consi-
deración, interal ia , los factores, siguientes: v 

a) La estimación del consump anual de los Miembros 
importactorés-; ..,'�) ' - . " ' ' 

b) La estimación de las importaciones, efectuadas por los 
Miembros y procedentes ds o tres Miembros importa-dote^ y 
*e peíse» rio miembros; 

. c) La estimación de las variaciones del nivel de los in-
ventarios en los países Miembros importadores y en los 
�puertos francos; 
> d) La observancia de las disposiciones del artículo 40. res-
pecto de los déficits y su Vedistritración; y 

e) Para la implantación y restablecimiento de.cuotas con 
arreglo a lo dispuesto en los ordinales 1) y 5) del artículo 
33, las exportaciones de los Miembros exportadores a ^Miem-
bros importadores y a países no miembros durante el pe-
ríodo de doce Ineses precedente al establecimiento de las 
cuotas. � , 

Articulo .35 , -

Asignación de cuotas anuales , 

1) Habida cuenta de la decisión, que se adopte en virtud 
de lo dispuesto en el wtíctdo 34 y una vez deducida la 
cantidad de cáfé necesaria para cumplir lo dispuesto; en Al 
artículo 31, se asignarán cuotas anuales, con una parte 
f i ja y otra variable, a los Miembros exportadores que ten-
gan derecho a una cuota básica, La parte fija Correspon-
derá al lft por ciento de la cuota global anual ajustada en 
observancia de lo dispuesto en el artículo 31 y se distribuirá 
entre los Miembros-exportadores con arreglo a las disposi-
ciones del artículo 30. La parte variable corresponderá al 30 
por ciento de la cuota global anual ajustada en observancia 
de lo dispuesto en el artículo 31. Las citadas proporciones 
podrán ser modificadas, por el Consejo, pero la . parte fija 
no Será nunca inferior al TO por ciento. Con cajecíóa a las 
disposiciones del ordinal 2) del présente artículo, la párte 
variable se distribuirá entre los Miembros exportadores en 
la misma proporción queexista, entre las existencias-veri-, 
ficadas de cada Miembro exportador y la totalidad de las 
exiHeHeis» verificadas de tadoa lea JíiembK» exportadores 
que tengan cuota básica, a condición de que» a no ser que 
el Consejo establezca «tro limite, ningún Miembro recibirá 
un porcentaje de lá parte variable de la cuota q¡av exceda 
del 40 por ciento^del total de dicha 'parte variable. 

2) Las existencia» de cada. Miembro exportador que se 
tendrán en cuenta para los efectos del présente artículo 
serán las, verificadas, con arreglo al pertinente reglamento 
de verificación de existencias, al̂  final del año de cosecha 
inmediatamente anterior a la fijación de cuotas. 

Artículo. 36 

Cuotas trimestrales 

1) Inmediatamente después de la asignación de cuotas 
anuales en virtud, de las disposiciones del ordinal �!) del 
artículo 33, y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 31, 
el- Consejo asignará cuotas trimestrales a cada Miembro 
exportador, con el fin de asegurar la salida ordenada del 
café al mercado mundial duran té el período para el cual sé 
fijen cuotas. 

2) Esas cuotas deberán ser, en lo posible, el 25 por ciento 
de la cuota' nual de cada Miembro. No se permitirá a nin-
gún Miembro exportar más del 30 por ciento en el primer 
trimestre, más del -60, por ciento , en las des primeros tri-
mestres ni más del 80 por ciento en los tres primeros tri-
mestres. Si lás exportaciones efectuadas por cualquier Miem-
bro en un determinado tirmestre son inferiores a su cuota 
para ese trimestre, el saldo se añadirá a su cuota del tri-
mestre siguiente. v �— 

3) Las disposiciones del presente artículo' se aplicarán 
también piara la puesta en práctica del ordinal" 6) del ar-
ticulo 33. — -

4) Cuando por, circunstancias excepcionales, un Miembro 
exportador considere probabla que las limitaciones estable-
cidas en el ordinal 2) del presente artículo causen serios 
perjuicios a su economía, el Consejo podrá, a solicitud de 
ese Miembro, adoptar las medidas pertinentes de conformi-
dad con Jas disposiciones del artículo 5«. El Miembro inte-
resado- deberá demostrar los»-perjuicios sufridos y propor-
cionar garantías adecuadas en lo relativo al mantenimiento 
de la estabilidad de los precios. Sin embargo, el Consejo 
no podrá en ningún, caso autorizar a un Miembro a expor-
tar más del -35 por ciento de su cuota anual en el primer 
trimestre, más del 65 por' ciento en los dos primeros tri-
mestres ni más dsl 85. por ciento en los tres primeros tri-
mestres. 

Artículd v37 ' . 

Ajuste de Jas cuotas anuales y trimestrales 

1> Si las condiciones dsl mercado? asi lo requieren,, el 
Consejo podrá modificar las cuotas anuales y trimestrales 
asignadas en virtud de las disposiciones dé los. artículos 33, 
35 y 3®. Con sujeción a las disposiciones del ordflial 1) del 
artículo 3S y exceptuando lo estipulado en el artículo 31 y 
en el ordinal 3>) del articulo 39, lás cuotas de cada Miembrp 
exportador serán modificadas en un porcentaje que será 
igual para-todos. 

2) No obstante lo dispuesto en el ordinal 1) del presente 
artículo, el Consejo podrá, si juzga que la situación del 
mercado así lo exige, hacer ajustes entre las cuotas de los 
Miembros exportadores para los triniestres comente y res-
tantes, sin alterar por ello las cuotas; anuales. � 

Articulo 38 

Medidas relativas a precios 

.1) El Consejo establecerá un sistema de precios- indica-
tivos, fen el que figurará un precio indicativo' compuesto 
diario. ' 
- 2) En base al referido, sistema, el Consejo podrá esta-
blecer márgenes y; diferencias de precios pora los. principa-
les tipos, y/o grupo» de café, así como también un margen 
del precio compuesto- -

3) Al estab'ecer y ajustar cualquier margen, de precios 
para los efectos del presente artículo, el Consejo tomará 
en consideración el nivel y tefxtéReia vigentes de los precios 
del café, incluida la influencia que en dichos nivel y ten-
dencia- ejerzan lds< factores siguientes: 

—Los niveles y tendencias del consumo y de la produc-
ción, asj como también de las existencias én . pafaés -tai-
po r t ad le s y e s ^ r t a d o r t s ; 

—Las modificaciones del sistsma monetario mundial; 
—La tendencia de la inflación o deflación mundiales; y 
—Cualesquiera oíros factores' que pudieran afectar al lo-

gro de los objetivos especificados en esté Convento. 
El Director Ejecutivo fácüitará los datos necesarios para 

hacer posible que el Consejo dé la debida consideración a 
los referidas elementos; 

4) El Consejo dictará normas acerca de los efectos del 
establecimiento o ajuste de. cuotas en los contratos Concer-
tados .con anterioridad a tál establecimiento o ajuste. 

Artículo 39 

Medidas atUeloaales. para el ajuste de las cuotas 

1) Si las cuotas estáii en vigor, será convocado el-Conseja 
con el, fin de establecer un sistema de ajuste a prorrata de' 
las cuotas en función de la evolución del precio indicativo 
compuesto, conforme a lo estipulado en el articulo 38. 

2) Figurarán en el' referido sistema disposiciones relatf-
vas a márgenes de precios, número de días de ^mercado 
que durarán los cómputos y número y* magnitud de los 
ajustes. � " - -' 

3) El Consejo podrá establecer también un sistema de 
incremento de las cuotas en función de la evolución dé 
los precios de los principales tipos y/o grupos.4é café. 

' Art ículo 40 ' 

� : Déficit 

1) Todó Miembro exportador declarará todo déficit que 
prevea con relaeión a su cupo de exportación, a fin de per-
mitir su redistribución durante el mismo año cafetero en-
tre aquellos Miembros exportadores que tengan capacidad 
y «pos ic ión de exportar la cuantía de tos déficit. El se-
tenta per ciento de la cantidad declarada con arreglo a la* 
disposiciones del presen t^ ordinal será ofreefiio, en primeé 
lugar, para su redistribución entre otros Miembros expor-
tadores del mismo tipo de café, en proporción a sus cuota» 
básicas, y el treinta por ciento será ofrecido, en primer 
lugar, a los Miembros exportadores del .otro tipo de café; 
también en proporción a sus cuotas básicas. 

2) Si un Miembro declarase un déficit dentro.de los sel» 
primeros meses de un año cafetero, la cuota anual de dicho 
Miembro para el año cafetero siguiente será, incrementada 
er^ un, treinta por ciento del volumen declarado y no ex-
portado: ESa cuantía será deducida de los cupos de exporta-
ción anual de los Miembros exportadores que hubieren 
aceptado la'redistribución con .arreglo a lo- previsto en et 
ordinal 1) del presente artículo, a prorrata de su partici-
pación en la citada redistribución. 

, _ - � Art ículo 41" . 

Capo de exportación de «n grupo Miembro 

Eh el caso de que dos o más Miembro® formen un grupo 
Miembro de acuerdo con las disposiciones. de los artículos 
6 y 7, se sumarán las cuotas básicas o, en su caso, los cu-
pos de exportación de esos Miembros y el total resultante , 
será considerado, para los efectos de las disposiciones del 
presente Capítulo,. como una sola cuota básica o un solo 
cupo de exportación. ~ 

Artículo 42, ". 

Observancia de las costas 

1) Los s Miembros exportadores adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar el- pleiio cumplimiento de toda» 
las disposiciones de este Convenio relativas a cuotas. Aparte1' 
de cualesquiera medidas que los propios Miembros puedan 
adoptar, el Consejo podrá exigir a dichos Miembros que to-
men medidas complementarias pava la eficaz puesta en 
práctica del sistema de cuotas previsto en este Cónvenio-, 

2) Ningún Miembro exportador podrá sobrepasar las cuo-
tas anuales o trimestrales que se le hubieren asignado. ' 

3) Si un Miembro exportador se excede de su cuota en 
un determinado trimestre, el Consejo deducirá de una o 
varias de sus cuotas siguientes una cantidad igual al l ió 
por ciento de dicho exceso. 

4) Si un Miembro exportador se excede por segunda vez 
de su cuota trimestral, el Consejo aplicará la misma de-
ducción prevista en el ordinsj 3) del presente artículo. 

5) Si un Miembro exportador se excede por tercera vea 
o más veces,, de su -cuota trimestral^ el Consejo apUcará la 
misma deducción prevista e.i el ordinal 3) del présente ar-
tículo y se supenderán los derechos de voto del Miembro 
hasta et momento en que el Consejó decida si se le excluye 
de la Organización, de conformidad con las disposiciones" 
del artículo 66. , . ' � � ' i 

6) Las deducciones previstas en los ordinales 3), 4) y 5) 
del presente articulo se considerarán cómo déficit a los 
efectos del ordinal 1) del artículo 40. ' 

7) El Gonsejo aplicará las disposiciones ds los ordinales 
1) al 5) del presente artículo tan. pronto como se disponga 
de la información necesaria.-

. Art iculo 43 

Certificados de «rige» y de reexportación 
— . 

1) Toda exportación de café efectuada por un Miembro 
deberá estar amparada por un certificado de origen válido. 
Los certificados <Je origen serón expedidos, de conformidad 
con las nermas que el Consejó establezca, per un organis-
mo competente que será escogido por el Miembro de que 
se trate y aprobado- por la Organización. 

2) Si las cuotas se encuentran en vigor, toda reexporta-
ción de café efectuada por Un Miembro deberá estar am-
parada por un certificado de reexportación válido. Los 
certificados de reexportación serán expedidos, de conformi-
dad-con las normas qu's et Consejo establezca, por uü orga-
xúsmo competente que será escogido por el Miembro de qüe 
se trate y aprobado por la Organización, y se hará contar 
en elfos que el café en cuestión fue importado de cónfor-
midad con las'disporiciones de este Convenio. 

p Entre las normas a que se hace referencia en el pre-
sente articulo figurarán disposiciones que permitan su apft-
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cación a grupos de Miembros importadores que constituyan 
i tma unión aduanera. 
' 4) El Consejo podrá dictar normas referentes a lfl impre-

sión, validación, expedición y utilización de los certificados, 
y podrá adoptar medidas para emitir estampillas de expor-
tación de café contra el pago de unos, derechos que serán de-
terminados por el Consejo. La adhesión de dichas estampi-
llas a los certificados dé origen podrá constituir uno de los 
medios de validación de los mismos. El Consejo podrá tomar 
medidas análogas por lo que se refiere a la validación de 
otros tipos dé certificados y a la expedición, en las condi-

- cioiies que sé determinen, de otros Hipos de estampillas. 
5) Todo'Miembro comunicará a la Organización el nom-

bré del organismo, gubernamental o no gubernamental, que 
desempeñará � las funciones descritas en los ordinales 1) y 

jjt» 2i del presente artículo. La Organización aprobará espe-
cíficamente los organismos no gubernamentales, una vez 
que el Miembro interesado le haya suministrado pruebas 
suficientes de la capacidad y voluntad de talesorganismos 
para desempeñar el cometido que le corresponde al Miem-
bro de conformidad con. las normas y reglamentos estable-
cidos en virtud de' las disposiciones de este Convenio, El 
Consejo podrá declarar en cualquier momento, por motivo 
justificado, que deja de considerar aceptable a determinado 
organismo no gubernamental. De manera directa o por con-
ducto de fina organización de ámbito mundial internacional-
mente- reconocida, el Consejo tomaré, ios medidas necesa-
rias para que tenga certeza, en todo momento, de que- los 
certificados en todas sus formas se expiden y utilizan oo-

| rrectamente, y pueda comprobar las cantidades de café 
M que ha exportado cada Miembro.' 
„ . 6) Todo organismo no gubernamental aprobado como 

organismo certificante de conformidad con las disposiciones 
~ del ordinal 5) del presente artículo, mantendrá registro , de 

los certificados expedidos y de los documentos que justi-
fiquen su expedición, durante un período ho inferior a 
cuatro ¿años. Para obtener su aprobación como organismo 
certificante en virtud de l»s disposiciones del ordinal 5) 
del presente artículo, el organismo no gubernamental habrá 

' de comprometerse previamente a poner .tal registro a dispo-
sición de la Organización para su examen. 

7) Si las cuotas se encuentran en vigor, los Miembros, 
con sujeción a lo dispuesto en el articulo 44 y en los ordi-
nales 1) y 2) del articulo 45, prohibirán la importación de 
toda partida de café qué. no vaya acompañada de un certi-

V fícado válido, del tipo pertinente, expedido de conformidad 
- con las normas establecidas por el Consejo- , 

8) Las pequeñas cantidades de café en las formas que 
el Consejo pudiere determinar, ° el café para consumo 
directo en barcos, aviones y otros medios de transporte in-
ternacional, quedarán1 exentos de las disposiciones de los 
ordinales 1) y 2) del presente artículo.' 

Artículo 44 

' Exportaciones no imputadas a las cuota» , 

1) Conforme a lo dispuesto en el artículo 29,-no serán 
imputadas a las cuotas las expoliaciones a países no miem-
bros de este Convenio. El Consejo- podrá dictar normas re-

� ferentes, ínter alia, al comportamiento y supervisión de las 
A transacciones de este comercio, al tratamiento y Unciones 

que merezcan las desviaciones y reexportaciones a países 
—-. Miembros de café destinado a países no miembros, y á la, 
" documentación exigida para amparar las exportaciones a. 

países Miembros y a países no miembros. 
2) Las exportaciones de café en grano como materia pri-

ma para procesos industriales con fines diferentes del con-
sumo humano como bebida o alimento no serán imputadas 
a las cuotas, siempre que el Miembro exportador pruebe a 

. satisfacción del Consejo que el café en grano se utilizará 
realmente para tales fines. 

3) El Consejo podrá decidir, a petición de un Miembro 
exportador, que no se imputen a su cuota las exportaciones 
de café efectuadas por ese Miembro para fines -humanita-
rios u otros fines no comerciales. 

Artículo 45 

Regulación de las importaciones 

1) Para evitar que los países no miembros aumenten sus 
exportaciones a expensas de lo» Miembros exportadores, 
cada Miembro limitará, cuando estén en vigor las cyotas, 
sus importaciones anuales de café-procedente de países no 
taiembfos que no hubieren sido tampoco Miembros del Con-
venio Internacional del Café de 1968 a una cantidad igrud 
al promedio anual de ais importaciones de café procedente 
de países no miémbros desdé el año civil de 1975 al año 
civil de 1974 inclusive, o desde el año civil de 197/ hasta el 
año civil de 1974, también Inclusive. 

'' ^ 2) Siempre que estén, en vigor las cuotas, los Miembros 
r^Tlimitarán también sus importaciones anuales de caíé pro-

r
cedeiite de cada uno de les países no miembros que haya 
sido Miembro del Convenio Internacional del Café de 1968 
o del Convenio Internacional del Café de ,1968 prorrogado 
a una cantidad que no exceda de un porcentaje de las im-
portaciones anuales promedio procedentes del respectivo, 
país no miembro durante los años cafeteros de 1968/69 a 
1971/72 que corresponda a la proporción existente, cuando 
las cuotas entren en vigor, entre-la parte fija y la cuota 
global anual, con arreglo a lo dispuesto en el ordinal 1) del 
artículo 35 . 

3) El Consejo podrá suspender o alterar esas limitaciones 
cuantitativas si asi lo -cree necesario para los objetivos de 
este Convenio. 

4) Laa obligaciones establecidas en los ordinales anterio-
res del presente artículo se entenderán sin perjuicio de las 
obligaciones en conflicto, bilaterales o multilaterales, que 
los Miembros importadores hayan contraído con países no 
miembros ante de la entrada en vigor de este Convenio, 
siempre que todo Miembro importador que haya asumido 
esas obligaciones en conflicto las cumpla de forma tal que. 
disminuya en la medida de lo posible cualquier conflicto 
con las obligaciones establecidas en los ordinales anteriores. 
Dicho Miembro adoptará cuanto antes medidas para con-
ciliar sus obligaciones con las disposiciones dfe los ordina-
les I) y í ) del presente articulo y deberá informar deta-

lladamente al Consejo sobre las obligaciones en conflicto, 
asi como sobre las medidas que haya tomado para atenuar 
0 eliminar él conflicto existente. 

5) Si un Miembro importador no cumple las disposiciones 
del presente articulo, el Consejo podrá suspender su derecho 
de voto en el Consejo y su derecho a q.ue se depositen sus 
votos en la Junta. 

- � - * 

CAPITULO VIII 

OTÍtAS DISPOSICIONES ECONOMICAS ' 

Articulo 46 

Medidas relativas al café elaborado 

1) Los Miembros reconocen la necesidad de que los países 
en desarrollo amplíen la base de sus economías mediante, 
ínter alia, la industrialización y ̂ exportación de productos 
manufacturados, incluida la elaboración del café y la ex-
portación del café elaborado. 

2)" A ese respecto, losMiembros evitarán la adopción de 
medidas gubernamentales que puedan trastornar el sector 
cafetero de otros Miembros-

.3) £8 im Miembro considera que no están siendo observa-
das las disposiciones del ordinal 2) del presente artículo, 
déte celebrar consultas con los otros Miembros interesados, 
teniendo debidamente en cuentp, las disposiciones del ar-
tículo 57. Los Miembros interesados loarán todo lo posible 
por ne^ar a una solución amistosa de carácter bilateral. Si 
tales consultas no conducen' a una solución satisfactoria 
para las partes, cualquiera de ellas podrá someter el asunto 
ál Consejo par» su consideración con arreglo a las dispo-
siciones del artículo 58. . 

4) Nada de lo estipulado en este Convenio podrá invo-
carse en perjuicio dgl derecho, que asiste a todo Miembro, 
de adoptar medidas para evitar qué su sector cafetero se 
vea. trastornado por importaciones de café elaborado, o para 
poner remedio a tal trastorno. 

AvtieuloX47 

Promoción 

1) Los Miembros se comprometen a fomentar por todos 
lós medios posibles, el consumo de café. Paria la consecución 
de ese propósito se creará, un Fondo de Promoción que ten-
drá como objetivo el promover por todos los medios ade-
cuados, el consumo en paisas importadores, sin dtetinción 
de origen, tipo o marca de café, y el conseguir y mantener' 
la más alta calidad y pureza de la bebida. 

2) Ba Pondo de Promoción estará administrado por un 
comité. La afiliación al Fondo quedará limitada a los Miem-
bros, que contribuyan financieramente al mismo. 

3) El Fondo será financiado durante los años cafeteros 
1976/77 y 1977/78 mediaste un gravamen obligatorio sobre 
las estampillas de-exportación de café o las autorizaciones 
de exportación equivalentes, el cual será abonado por los 
Miembros exportadores con efecto a partir del l? de octubre 
de 1976. picho gravamen será de 5 centavos de dólar de los" 
EE.UU." porí saco para los Miembros enumerados en el Anexo 
1 que tengan <;uotas iniciales de exportación anual infe-
riores a 100.0Ó0 sacos; de 10 centavos de dólar de los EE.UU. 
por saca para los Miembros enumerados en el Anexo 1 que 
tengan cuotas iniciales de exportación anual iguales o supe* 
riores a 100,000 sacos e inferiores a 400.0Ó0 sacos; y de 25 
centavos de dólar de los EE.UU. p&r saco para los restantes 
Miembros exportadores- El Fondo podrá también ser finan-
ciado mediante contribuciones voluntarias de los otros 
Miembros, en las condiciones que apruebe el comité.. 

4). EL comité podrá decidir en cualquier momento 'seguir 
recaudando un gravamen obligatorio en el tercer año ca-
fetero y los años cafeteros siguientes, Si fueren necesarios 
recursos adicionales para -cumplir compromisos contraídos 
en virtud de lo establecido en el ordinal 7) del presente 
artículo. El comité podrá asimismo tomar la decisión de 
percibir contribuciones de otros Miembros en las condi-
ciones que apruebe. » 

5) Los recursos del Fondo se utilizarán primordialmente 
para financiar campañas de' promoción eñ los países Miem-
bros importadores. 

6) El Fondo podrá patrocinar investigaciones y estudios 
relacionados con el consumo de café. 

7) Los Miembros importador» o las asociaciones del co-
mercio del ramo de países Miembros importadores a las que 
el comité dé su aceptación podrán presentar propuestas de 
campañas de promoción del café. El Fondo podrá facilitar 
recursos para financiar como máximo el. 50 por ciento del 
costo de tales campañas.' Una vez aprobada uiia campaña, 
no süfrirá modificación el porceptaje de contribución del 
comité de la misma. La duración de las campañas podrá 
exceder de un año, pero no pasar de cinco. . 

8> El gravamen mencionado en el ordinal 3) del presente 
artículo se pagará contra entrega de estampilla® de expor-
tación de café o autorizaciones de exportación equivalentes. 
El reglamento para la aplicación de ún sistema de certifi-
cados (¿ origen en virtud de lo dispuesto en el artículo 43 
contendrá disposiciones relativas al pago del gravamen se-
ñalado en el ordinal 3) del presente artículo. 

9) El gravamen señalado en los ordinales 3) y 4) del pre-
sente artículo ae abonará, en dólares de los EE.UU., al Di-
rector Ejecutivo, quien depositará los recursos obtenidos 
del mismo en una cuenta especial, que se denominará Cuen-
ta del Fondo de fromoeión-

10) El comité fiscalizará todos los recursos del Fondo de 
Promoción. Una vez finalizado cada ejercicio económico se 
presentará a la {probación del comité, a la mayor brevedad 
posible, Un estado de cuenta^ certificado por auditores in-
dependientes, relativo a los togresos y gastos del Fondo de 
Promoción durante tí ejercicio económico correspondiente. 
LaSí cuentas certificadas por auditores serán remitidas al 
Consejo, para su información exclusivamente, una vez apro-
badas por el comité; 

11) El Director Ejecutivo será presidente del comité é 
toférw^^á^áicwaiaBtfr-.-ai 'Consejo^ acerca -de las acfcivi-
dades de és|e» , - - -
. tXi i o s gásto^yadministrativos necesarias para llevar a 
elfecto las '^sjMBiélohes del presente articulo y los referen-

tes a actividades de promoción serán sufragados con cargo , 
al Fondo de Promoción. . 

13) El comité dictará sus propios estatutos. 

Articulo 48 

Eliminación de «batácsles al consumo . � 

1) Los Miembros reconocen la importancia vital de lograr 
cuanto antes el mayor "aumento posible del consumo de café, 
en' especial reduciendo progresivamente cualesquiera obs-
táculos que puedan oponerse a ese aumento. 

2) Los Miembros reconocen que hay disposiciones actual-
mente en vigor que pueden, en mayor o menor medida, opo-
nerse al aumentó del consumo deLcafé y en particular: 

a) Los regímenes de importación aplicables al café, entre 
los qüe cabe incluir los aranceles preferenciales o de otra 
índole, las cuotas, las operaciones de los monopolios esta-
tales y de las entidades oficiales de compra, y otras normes 
administrativas y prácticas comerciales; . , 

b) Los regímenes de exportación, en lo reiativo a tos sute*, 
si dios directos o indirectos, y otras normas administrativas 
y prácticas comerciales; y 

c) Las condiciones internas de comercialización y las dia-
posiciones legales y administrativas internas -qué puedan 
afectar al consumo.' 

3) 'Habida cuenta de los objetivos mencionados y dé las . 
disposiciones del ordinal 4) del presente artículo, los Miem-
bros se esforzarán por reducir los aranceles aplicables al 
café, o bien por adoptar otras medidas encaminadas a eli-
minar loa obstáculos al aumento del consumo. 

4) Tomando-en consideración sus intereses comunes* los 
Miembros se comprometen a buscar medios de reducir pro- N 

gresivameqte y, siempre que sea posible, llegar a eliminar los 
obstáculos mencionados en el ordinal 2) del presente ar-
ticulo que se Oponen al aumento del comercio y del consu-
mo o de atenuar considerablemente los efectos de los re-
feridos obstáculos. í 

5) Habida cuenta de los compromisos contraídos en virtud -
de lo estipulado en el o r ina l 4) del presente articuló, los 
Miembros informarán anualmente al Consejo acerca de tas 
medidas adoptadas con el objeto de poner en práctica las 
disposiciones del presente articuló. 

6) Jü Director Ejecutivo elaborará periódicamente una 
reseña de los ohstáculos al consumo y la someterá a la con-
sideración del Consejo. - ' k -

7) Con el fin de coadyuvar a los objetivos del presente 
artículo, el Consejo podrá formular recomendaciones a los ' 
Miembros y éstos rendirán informe al Consejo, a la mayor 
brevedad posible, acerca de las medidas adoptadas con mi-
ras a poner en práctica dichas recomendaciones. 

Artículo 49 '-

Mezclas y sucedáneos 

1) Los Miembros no mantendrán «n vigor ninguna dis-
posición que exija la mezcla, elaboración o utilización "de 
otros productos con café para sú venta ,en el comercio con 
el nombre de café. Los Miembros se esforzarán por prohi-
bir la publicidad y la venta con el nombre de café, de-pro-
ductos que contengan como materia prima básica menos 
del equivalente de. 90 por ciento de -café verde. 

2) El Consejo podrá requerir a cualquiera de los Miem-
bros para que tqme las medidas necesarias con el f in de 
asegurar la observancia de las disposiciones del presente 
artículo. 

3) El ^Director Ejecutivo presentará periódicamente al 
Consejo ün informe sobre la. observancia de. las disposicio-
nes del presente articulo. -

Artículo 50 

Política de producción 

JL 1) A fin de facilitar el logro del objetivo indicado en el 
ordinal 1) del artículo 1, los Miembros exportadores se com-
prometen a hacer cuanto esté a su alcance para adoptar y 
poner en práctica una política de producción.; 

2) El Consejo pódrá establecer procedimientos de coor-
dinación de las políticas de producción a que sé hace refe-
rencia en el ordinal 1) del presente articulo. Dichos pro-
cedimientos pédrán abarcar medidas adecuadas- de diver-
sificación, o tendientes al fomento de ésta, así como medios 
para que los Miembros puedan obtener asistencia técnica 
y financiera. � � 

3) El Consejo podrá establecer una contribución, paga-' 
dera por los Miembros exportadores, que se utilizará para 
hacer posible que la Organización lleve» a cabo, los adecuados 
estudio» técnicos con el . fin de pfeetar asistencia a los Miem-
bros exportadores para que adopten las medidas necesarias 
para seguir una política de- producción adecuada, La refe-
rida contribución 'ño podrá ser superior a 2 centavos de 
dólár de los EE.UU. por sajo exportado, a países Miembros 
importadores y será pagadera en moneda convertfbl^. 

Artículo 51 � - . . - " . 

Política relativa a las existencias 

1) con el objeto de complementar las disposiciones del 
Capítulo VII y del articulo 50 el Consejo; establecerá, por 
mayoría distribuida de dos tercios, una política relativa a 
las existencias de café en los países Miembros productores. 

2) El Consejo adoptará medidas para comprobar anual-
mente el volumen de las existsñbias de café en poder de 
cada Miembro exportador, de conformidad- con las dispo-
siciones del artículo^35.' Los Miembros interesados darán 
facilidades para esa verificación anual. � . . . . . ' ' 

3) Los Miémbros productores se asegurarán de que en sus 
respectivos países existan instalaciones adecuadas para el 
debido almacenamiento ..-de las existencias de café. 

4) El Coosejo emprenderá un estudio de la viabUiáad 
coadyuvar a los objetivo^ de este Convénio-medíaote un 
arreglo de las existencias internacionáles. � 
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Unidas con respecto a territorios* que administre en virtud 
'del Régimen de Administración Fiduciaria, 

2) El Consejo, al conceder una exoneración a un Miembro, 
manifestará explícitamente los- términos y condiciones bajo 
los cuales"dicho Miembro quedará relevado'de tal ob-iga--
ción,, así como , el período correspondiente. 

3) El Consejo no considerará solicitud alguna de ejcone-
raciiJn de obligaciones^relativas a cuota que se formule en 
base al hecho de que, durante uno o más años, el país 
Miembro haya tenido una producción éxportab'e superior 
a sus exportaciones permitidas, o que sea consecuencia del 
incumplimiento por paite de dicho Miembro de las dispo-
siciones de los artículos 50 y 51. 

v . CAPITULO IX 

CONSULTAS, CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES 

Artículo 57 

Consultas 

Todo Miembro acogerá favorablemente la celebración de' 
consultas, y proporcionará oportunidad adecuada para ellas, 
en lo relativo a las gestiones que pudiere hacer otro Miem-
bro acerca de cualquier asunto atinente a este Convenio. 
En el curso de táies consultas, a petición de cualquiera de 
las partes v previo consentimiento de la otra, el Director 
Ejecutiva constituirá una comisión independiente que in-
terpondrá sus buenos oficios con el objeto de conciliar las 
partes. Los costos de la comisión no serán imputados a la 
Organización. Si una de las partes no acepta que el Direc-
tor Ejecutivo constituya una comisión o si la consulta tío 
conduce a una solución, el asunto podrá ser remitido "al 
Consejo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58. 
Si la consulta conduce a una so'ueión, se informará de ella 
al Director Ejecutivo, quien hará llegar el informe a todos 
los Miembros. -

' Art ículo 58 ' 

Controversias y reclamaciones 

1) Toda controversia relativa a la interpretación o apli-
cación de este Convenio que no se resuelva mediante nego-
ciaciones será sometida al Consejo para su decisión, a pe-
tición de cualquier Miembro que sea parte de la contro-
versia. - ' ; 

2) En^cualquier caso en que una controversia haya sido 
remitida al Consejo en virtud de lo dispuesto en el ordinal 
1) del presente artículo, una mayoría de los Miembros, o 
Miembros IJue tengan por lo menos un tercio del total de 
votos, podrán pedir al Consejo, d'espüés de debatido el asun-
to, que, antes de adoptar su decisión, solicité la opinión del 
grupo consultivo mencionado en el ordinal 3) del presente 
artículo acerca de las cuestiones controvertidas. 

3) - * 
a) A menos que el Consejo decida' otra cosa por unani-

midad, el grupo estará forma/do por: 
i) Dos personas designadas por Tos Miembros exportado-

res, una de e'las con amplia experiencia en asuntos análo-
gos al controvertido, y la otra con prestigio y experiencia 
en cuestionas jurídicas; 

ii) Dos personas de condiciones similares a las señaladas 
anteriormente, designadas por los Miembros importadores; y 

iii) Un presidente elegido por unanimidad por las cuatro 
personas designadas en virtud de los subnumeraíes i) y ii), 
o, en caso de desacuerdo, por el Presidente del Consejo. 

b) Para integrar el grupo consultivo podrán ser desig-
nados ciudadanos de los países cuyos gobiernos sean Partes 
Contratantes de este Convenio. 

c) Las personas designadas para fprmar el grupo consul-
tivo áctuarán a título personal y sin sujeción a instruccio-
nes de ningún gobierno. ">�*" 

d) Los gastos del grupo consultivo serán' costeados por la 
Organización. 

4) La opinión del grupo consu'tivo y las razones en que 
ésta sé fundamenta sefán sometidas al Consejo, el "cual 
decidirá sobre la controversia después de examinar toda la 
información pertinente. . ' 

5) El Consejo dictará su decisión dentro de los seis meses 

mediante Protocolo, y de los gobiernos invitados a los pe-
rjodos de sesiones del Consejo Internacional del Café Con-
vocados para negociar el-éonvenió' Internacional del Café 
de 1976. , , 

Artículo 60 � 

Ratificación, aceptación y aprobación 

1) Este Convenio queda sujeto a la ratificación, acepta-
ción o aprobación de los gobiernos signatarios, de confqr-
midad con los respectivos procedimientos constitucionales 

2) Salvo lo' dispuesto en el articuló 61, los instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación serán depositados" 
en poder del Secretarlo General de las Naciones Unidas a 
más tardar el 30 de septiembre de 1976. El Consejo podrá, % 
no obstante, otorgar ampliaciones de p'azo a los gobiernos 
�signatarios que no hayan, podido depositar sus instrumentos 
a la citada fecha. 

Artículo 61. 

Entrada en vigor * 
1) Este Convenio entrará en vigor definitivamente el 1? 

de octubre de 1976, a condición que, en esa fecha, los "go-
biernos de por lo menos veinte Miembros exportadores que 
tengan por. lo menos el 80 por ciento dé los votos de los 
Miembros exportadores, y los gobiernos de por lo menos1 

diez Miembros importadores que tengan por lo menos el 
80 por ciento de- los votos de los Miembros importadores, 
según lo indicado en el Anéxo 2, hayan depositado sus .res-
pectivos' instrumentos de ratificación, aceptación o aproba-
ción. .Podrá también entrar en vigor definitivamente en 
cualquier fecha posterior al 1? de octubre de 1976 si, en-
contrándose en vigor provisionalmente con arreglo a lo 
dispuesto en él ordinal 2) ¿el presente artículo, se depositan 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación con 
los que se cumplan los referidos requisitos en cuanto a 
porcentajes. -

2) Este Convenio puede entrar en vigor provisionalmente 
el de octubre de 1976. A éste propósito, la notificación 
de un gobierno signatario o de cualquier otra Parte Con-
tratante del Convenio Internacional del Café de 1968 pro-
rrogado mediante "Protocolo, que haya sido recibida por el 
Secretario General de las Naciones Unidas el 30 de sep-
tiembre de 1976 a más tardar y én la que se. contraiga él 
compromiso de aplicar provisionalmente este Convenio y 
gestionar la ratificación, aceptación o aprobación con arre-' 
glo a sus procedimientos constitucionales lo más pronto 
posible, surtirá el mismo efecto que un instrumento de ra-
tificación, aceptación o aprobación. Todo gobierno que se 
haya comprometido a aplicar este Convenio provisional-
mente mientras no deposite un instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, será considerado como Parte pro-
visional del mismo hasta que deposite ese instrumento de' 
ratificación, aceptación o aprobación, o hasta el 31 de di-
ciembre de 1976 inclusive, si a esa fecha no hubiere efec-
tuado tal depósito. El Consejo podrá prorrogar el plazo en 
que puede depositar su instrumento de ratificación, acep-
tación o aprobación un gobierno que esté aplicando pro-
visionalmente este Convenio. . - -

3) Si este Convenio no hubitre entrado en vigor defini-
tiva o provisionalmente el 1? de octubre de 1976 con arreglo 
a ,las disposiciones de los ordinales 1) o 2) del presente 
artículo, los gobiernos que hubieren depositado instrumentos ' 
'de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, ó hu-
bieren notificado que se comprometen a aplicar provisio-
nalmente este Convenio y a gestionar su ratificacióiv acep-
tación o aprobación, podrán, de mutuo acuerdo, decidir 
que entrará en vigor entre ellos. Del mismo modo, si este 
Convenio hubiere entrado en vigor provisionalmente, pero 
no definitivamente, el 31- de diciembre de 1976, los gobier-
nos que hubieren depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, o dubieren hecho las 
notificaciones mencionadás en el ordinal 2) del presente 
artículo, podran, de mutuo acuerdo, decidir que continua-
rá en vigor provisionalmente, o que entrará en vigor defi-
nitivamente, entre ellos. 

Artídulo 62 - „ 

- ; Art ículo 52 

Consultas y colaboración con el comercio 

1) La Organización mantendrá estrecha relación con las 
organizaciones no gubernamentales apropiadas que se ocu-
pan del comercio internacional del café y con los expertos 
en cuestiones de café. 
' 2) Los Miembros desarrollarán sus actividades en el ám-
bito de este Convenio de forma" que esté en consonancia 
con los conductos comerciales" establecidos, y se abstendrán 
de-toda práctica de ventas discriminatoria. En el desarrollo 
de esas-actividades, procurarán tener debidamente en cuenta 

� los legítimos intereses del comercio cafetero. 

Artículo 53 

Información 

i : 1) La Organización actuará como centro para la recopila-
ción, intercambio y publicación de: 

a) Información estadística sobre la producción, los pre-
cios, las exportaciones e importaciones, la distribución y el 
consumo de café en el mundo; y - � 

b) En la medida que lo considere adecuado, información 
técnica sobre el cultivo, la elaboración y la utilización .del 
café. - " 

.2) El Consejo podrá pedir a los Miembros que le propor-
cionen la información que considere necesaria para sus 

� operaciones, incluido® informes estadísticos regulares sobre 
producción, tendencias de la producción, exportaciones e 
importaciones, distribución, consumo, existencias y precios 
del café, asi como también sobre el régimen fiscal aplicable 
al caíé, pero no se publicará ninguna información que pu-

' diera servir para identificar las operaciones de personas o 
compañías que produzcan, elaboren o comercialicen el café. 
Los Miembros proporcionarán la información solicitada en 
la forma más detallada y precisa que sea posible. 

3) Si un Miembro dejare de surúnistrar, o tuviere difi-
cultades para suministrar, dentro de un plazo razonable, 
datos estadísticos u otra información que necesite el Con-
sejo para el buen funcionamiento de la Organización, "el 
Consejo podrá exigirle que exponga las razones de la falta 
de cumplimiento. Si se comprobare que necesita asistencia 
técnica en la cuestión el Consejo podrá adoptar- cualquiera 
medida que se requiera al respecto. 

4) Además de las medidas previstas en el ordinal. 3) del 
presente artículo, el Director Ejecutivo podrá, previa la 

' debida notificación y a menos que el Consejo decida? otra 
- cosa, retener estampillas u otras autorizaciones de expor-

tación equivalentes, conforme a lo estipulado en el artícu-
lo 43. 

Artículo 54 � 

Estudios 

1) El Consejo podrá estimular la preparación de estudios 
acerca de la economía de la producción y distribución del 
café, del efecto.de las medidas gubernamentales de los paí-
ses productores y consumidores sobre la producción y con-
sumo del café, de las oportunidades para la ampliación del 
consumo de café en su uso tradicional y en nuevos usos 
posibles, así como acerca de las consecuencias del funcio-
namiento de este Convenio para los países productores y 
consumidores de café y en particular para su relación de 

�intercambio. � ' ' ~ 
2) La Organización podrá estudiar la posibilidad de esta-

.. blecer normas, mínimas para las exportaciones de café de 
los Miembros productores. 

Artículo 55 

Fondo especial 

1) Se constituirá un Fondo especial destinado a permitir 
que la Organización adopte y financie las medidas adicio-
nales necesarias para hacer que las pertinentes disposicio-
nes de este Convenio puedan ponerse en práctica con efecto 
a partir de la entrada en vigor del mismo o lo más cerca 
posible de e§a fecha. , 

2) Los ingresos del Fondo consistirán en un gravamen de 
2-centavos de dólar de los EE.UU. por saco de café expor-
tado a países Miembros importadores, gravamen que será 
pagadero por los Miembros exportadores con efecto a partir 
de la entrada en vigor de este Convenio, a menos que el 
Consejo decida disminuir o suspender tal gravamen. 

3) El gravamen mencionado en el ordinal 2) del presente 
artículo,, que habrá de pagarse en dólares de los EE.UU., 
será abonado al Director Ejecutivo, contra entrega de es-
tampillas de exportación de café o autorizaciones de expor-
tación equivalentes: En el reglamento para la aplicación 
de un sistema; de certificados de origen en virtud de las 
disposiciones -del artículo .43 figurarán disposiciones acerca 
del pago de ese gravamen. 

4) Sujeto a la aprobación del Consejo, el Director Eje-
cutivo estará autorizado a utilizar los recursos del Fondo 
para sufragar los costos de establecimiento del sistema de 
certificados de origen mencionado en el artículo 43, los gas-
tos a que dé lugar la verificación de existencias exigida 
por las disposiciones del ordinal 2) del artículo 51, y los 
gastos de perfeccionamiento del sistema de recopilación y 
transmisión de datos estadísticos a que se hace referencia 
en el artículo 53. 
. 5) En la medida de lo posib'e, la administración y ges-
tión- del Fondo se llevarán a cabo de manera análoga a las 
del Presupuesto Administrativo, aunque aparte de las de 

. éste, y el Fondo se someterá a auditoría independiente anual 
conforme a lo. requerido para.las cuentas de la Organiza-
ción por las disposiciones del articulo 27. 

Artículo 56 

Exoneración de obligaciones 

1)-El Consejo, por mayoría distribuida de dos tercios,, 
podrá exonerar- a un Miembro de una obligación, por cir-
cunstancias excepcionales o de emergencia, por fuerza ma-

' yor, o por deberes constitucionales u'obligaciones interna-
cionales contraídas en virtud de la Carta de las Naciones 

siguientes a la fecha en que haya sido sometida la contro-
versia a su consideración. 

6) Toda reclamación contra un Miembro por falta, de cum-
plimiento de Jas obligaciones que le impone este' Convenio 
será remitida al Consejo, a petición del Miembro recla-
mante, para que aquél decida la cuestión. 

7) Para declarar, que un Miembro ha incumplido las obli-
g&cion-s que impone este Convenio se requerirá,una mayo-
ría simp'e distribuida. En cualquier declaración que se haga 
de que un Miembro ha incumplido las obligaciones que le 
impone este Convenio, deberá especificarse la índole de la 
infracción. 

8) Si el Consejo llegare a la conclusión de que un Miem-
bro ha incumplido las obligaciones que le impone este Con-
venio, podrá, sin perjuicio de las rtiedidas coercitivas pre-
vistas en otros artículos de este Convenio, privar a dicho 
Miembro, por mayoría distribuida de dos teredos, de su de-
recho de voto en el Consejo y de su derecho a que se. depo-
siten sus votos en la Junta hasta que cumpla sus obliga-
ciones, o decidir excluir de la Organización a dicho Miem-
bro en virtud de lo dispuesto eri el artículo 66. 

9) Todo Miembro podrá solicitar la opinión previa de la 
Junta Ejecutiva acerca de cualquier asunto objeto de con-
troversia o reclamación, antes de que dicho asunto se trate 
en el Consejo. -

CAPITULO X 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 59 � 

- Firma 

Este Convenio estará abierto en Ta sede de las Naciones 
Unidas a partir del 31 de enero de 1976 y hasta el 31 de 
julio de 1976 inclusive, a,la firma de las Partes Contratan-
tes del Convenio Internacional del Café de 1968 prorrogado 

Adhesión 

1) Podrá adherirse a este Convenio, antes c después de 
la entrada en vigor del mismo y en las condiciones que el 
Consejo establezca, el gobierno de cualquier Estado Miem-
bro de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus orga-
�nismos especializados. ' 

2) Los instrumentos de adhesión deberán ser depositados 
en poder del Secretario. General de las Naciones Unidas. 
La adhesión será efectiva desde el memento en que se 
deposite el respectivo instrumento. 

Artículo .63 " 

Reservas 

' No podrán formü'arse reservas respecto de ninguna de 
las disposiciones de este Convenio. 

� Art ículo 64 

Extensión a los territorios designados 

. 1) Cualquier gobierno podrá declarar, al firmar o depo-
sitar un instrumento de ratificación, aceptación^ aproba-
ción, o adhesión,; o en cualquier fecha posterior mediante 
notificación' al Secretario "GeneraT de I5s Naciones Unidas, 
que este Convenio se extiende a cualquiera de los territo-
rios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, en 
cuvo caso este Convenio se hará extensivo a dichos terri-
torios a partir dé la fecha de tal notificación. 

2) Toda Parte Contratante que desee ejercer los derechos % 
que le confieren las disposiciones del articulo 5 respecto de _ 
cualquiera de los territorios cuyas relacionas internacionales ' 
tenga a su cargo, o que desee autorizar a cualquiera de di-; 
chos territorios para que se integre en un grupo Miembro 
formado en-vlrtud'de las disposiciones de los artículos 6.ó 7,; 
podrá hacerlo mediante la correspondiente � notificación al 
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Secretario General -de las N*cion,e$ ^Unidas, id efectuar ei 
depósito de su ínstrúmento ^e .ratiflcací^ij, aceptación» apro-
bación o adhesión, o en cualquier dtra fecha pbsrerlei1."' 

3) Toda Parte Contratante qu» i»0»g> 4ina decla-
ración de conformidad tíbn 10 dispuesto en el -ordinal 1) 
lIS presente estica'o podrá erí cualquier , f jcha- posterior, 
mediante notificación al Secretario" General de las Nacio-
nes Unidas, declarar qu¿ este/ Góosrénió dejáíá de exten-
derle $1 tfi-rfl^fp mepeiónado en la notificación, y en tal 
icaSo éste'Cóñvéíifó<déjár& de hacerse extensivo a tal terri-
torio a partir de la fecha de tal notitteación. 

4) Cuando un territorio al cuál ¿¿hubiere extendido, este 
en virtud -Se las disposiciones del ordinal l), del 

presente artículo se torne independiente,' el ¿jahia-no del 
nuevo estado potfá, én un püégó deül> dtós a partir de la 
ebteneióij de te indegertdsncia, declarar por notificación 
al Secretario General de las Naciones Unidas que ha asu-
mido los derechos y obligaciones como'Parte Contratante 
de jeste Convenio. Desde la' fecha de tal notificación, pasará, 
a ser Parte Contratante de este Copyepio. El Consejo pue-
de otorgar una prórroga del pia^o en que se ha .de h'acer 
tal notificación. 

^rfícuio 65 � � 

Retffe volacctafto 
� ' ' ' 

Toda Parte Contr»tante podrá retirarse de este Conve-
nió en cualquier tiempo, mediante notificación por escrito 
de s"u retiro al Secretario Gjeaeral de las Naciones Üniáas. 
El retiro surtirá efecto 90 días después dé ser-recibida la. 
notificación. . ~ 

Articulo 66 K 

Exclusión � 

Si el Gonséjó decidiere que un I^ienrbro ha 'dejado de 
cumplir las ób igaoi'jnes que l e impone este Convento y que 
tal incumplimiento entorpece seriamente el funcionamiento 
de esta Convenio, podrá, por una mayoría 'distribuida áfe 
idos tereias.éjtclulr a tal Míeinbrb Se la Organización. El 
Consejo comunicará inmecBkt&niénte tal decisión' al Secre-

t
t%rio General da las Naciones Unidas-, A ¿as noventa días 

haber ¿ido adoptada la decisión por el .Consejo, tal 
etnbró dejará de «er %fiH«4»ro de *a Organización y, si 

fuere Parte Contratante, dejará de Partje de este Con-, 
yénio. 

Artículo 67 

Ajuste de cuentas c»h los Miembros que se retiren o 
hayan úáo e*oíoi Bo» 

-1) En el caso de que un Miaittbto se retire o sea excluido 
de la Organización, el Goilsejo deteriftlhfiíá el ajuste de 
cuentas a que haya lugar, lía OrgaMé ación retehdra las 
-cantidades abonadas por cualquier Miembro -que se 'retire 
o sea excluido de la © r g a t t ü á ^ Ó h , b b l f i g f c d o a 
apagar cualquier cantidad que le ffiebá a -la ©rgajií ¿ación 
en el momento en que surta eféoio ' t t l i^iTo V%¿&Sisión; 
éüi embargo, si i*? trata de uáa «etfftié «jue ño 
pueda aceptar una etinúendá y, por xtáhsigutéiée, cífee de 
participar en jaste Convenio en pistad d® Tais disposiciones 
del ordinal 2) del artículo 69, el Conse-Jo pód^-á determinar 
cualquier �MquMiH'.ttar de cAgatta qué ¡iohsi^peiíé. éé$iííatí%. 

2) Ningún -Miembro vas haya 
este convenio tendrá' dertecíjó a 
producto ' t e 'S f t ' l ^ idae l^F 
íiiztéi&h, iii 
parle, áíguña 
tetMnaí" e?fc 

cultades y funciones Qtxe ajean; 5^fec$»rpts para tales propó-
sitos. ' , . ' � ' ' , : ' % . 

Xrficulb 

SiasÉBaáaji.. �„ 
1) El consejo podrá por toa n^yoSía distribuida de dós! 

tercios, recfiiáeíSáea: a -lais f»ái$és #>ntr$taiAes enmiendas a 
esta Convenio, .enjniehdas entrarán vigor a los cien 
días de haber sido �recibidas poi1*! secretario General-de las1 

Naciones Unidas, , notificacjonep de -aceptación de Partes 
Contratantes qye representen por lo menos el .75 por ciento 
Be -los países exportadores' que tengan por Ip menos el «5 
por ©jéftfó de loS Votos'de los Miembros exportadles, y 4e 
4P«rt?s Contratantes que "representen por to'ihehps el 75 por 
ciento de los países importadores *qu.e tengan por lo menos 
ei 80 por'ciento" de los votos de los ^eémljros importadles. 
-SI Consejo fi jará el plazo dentro'del cual las f^trt¡es Con-
tEátfentfes' debétáh notificar al Secretario 'General de las Na-
cíante XJrHdí>,5 tjae l ian aceptado' la enmienda, y, si a la ex-
piración de ese plazo no se hubieren cumplido ios requisitos 
exigidos en cuanto a porcentajes par?, la entrada efl vigor 
de la 'enmienda, se considerará- retirada ésta. 

á) Cualquier Parte Contratante que no haya notificado 
su aceptación de una enhtienda en -el plazb fijado por el 
Consejo, o cualquier territorio'que sea Miembro o integran-
te de Un grupcí Miembro en hombre del cual no se haya 
hcefco la cátatia notificación dentro de ese plazo, cesáiá de 
-participar en este Convenio desde -la'fecha en que entre en 
vígsncia te enmienda. * 

. * — — Articulo 70 

sü^lementarias y ¿ransitorins 

�1) Considérase este Convenio--como la continuación del 
Convenio Internacional del Café -de 1968 protrogádo me-
díante ^Protocolo. 

«) Con el objeto de facilitar la prolongación, sin foración-, 
dé continuidad, del Convenio Internacional del Calé ¿e 
1868 prorrogado [hedíante Protocolo, ¡te establece: 

a) 'Todas"las medidas adoptadas por lá Organizaci&ií, o 
en nombre de la miaña, o por cualquiera de sus órganos 
.en virtud del convenio Internacioftal "del ca fé de 18B8 Pío-
Yrogado mediante Protocolo, que. ieStéh en yigor el '30 de 
septiembre ufe 19T6 y en cinros ténrünós no se haya estipu-
lado Su eitpíración en esa Tecna, T/ermanec.erán eh vigencia 
a malos que s&. modifiquen e;i virtud de I p disposíbiottes 
de este convenio. 

b) "íodas las ds.ciíioneg qu? deba adoptar el Consejo du-
rante el año cafetero 1975/76 para su aplicación en el afip 
cafetero pfteñl sé adepta ván durantp el ultlm.0 período 

I orljinario de sesiúnég célebre el .COn^é'jo en el año ca-
¡ fetéTo y se ^pllcar&n'a titulo provisional como si 
-i este Convenio htibiere entrado yji en vigül\ 

Articulo 71 

Xeytog autMticos dg>» ep9srenib 

jUps ^ejttq? ¡en égañoi , francés, ínglfc y porti«iíés de Este 
Copyeapp sep ifi^lmsii^e auténticos, g^es ¡fflriptóates .guetia-
jrjgügi ^ p m s ' - c i i paeler .^¿i-Bgerptíariíj jgíeaeral de las « a -

�'ps.q&fe ««al, los ftafeMwHjgs, debidamente auíáíiza-
dos a éste efecto por sus iespgciiv.os sobieíHOs, han fir-

Copvehio -pa -la» lechas .que -figura» áuiito a Sus 

ASSXQ 1 

Bplivia . ' 
Brasil ; 
Burundi 
Camerún ; ' ' 
Canadá . ~ ' 
Colombia -
Congp 
Cosía de Marfil , 
Costa Rica 
Checoslovaquia. 
Chipre '� 
Dahomey 
Dinamarca 
Ecuador 
El Salvador 
España 
Estados Unidos de América 
Etiopia � 
PirSahdia 

�Francia ' 
Gabón 

§ua tona ía ' 
Guinea 
Haití 
Honduras 
India 
Indonesia 
Irl^iMia, , 
^aüi^ca . . � N 

.»«Ha 
Jlí&srif 
ÍWlad^gascar 
ilíés^co 
Nicaragua 
JStgeria 
ííoruegfi 
Nueva Zelandia 
Paj&es -Bajos 

—^ Avtícuio fiS 
Duración y ^rirtttaci,ón 

1) Este COíWenio pernjanecferá \HgEMts durahte un pe-
ríodo de seií ajiee, es ttecir basta «i TO de ^eptíefiibi-e de 
1982, a mm°s ¡que séa prorrcfeiato en Jfhtad l é -láfe disoo-
sicionas deU o r i n a l 3) deí �présMte W&iñBó « « I B dKipré 
terminad© ^n v^rt»d.de las dispaüúioafes dei BMUfiel *) "Sel 

' .. 

2) En W cus-so del tercer año de la vif^nclá Sé este Con-
venio, o mutiimpt* si mf> �esftbi» «k» Smvt» iéí M fe 
septiembre de 1979, las Partes-Contratantes notificarán ál 
9fíx§t#faPmsm 4s l«5 líacionfs üiSdi* «u totenoíóa ü e 
continuar participando en este ConveBi» .Aurfin^e las tres 
años r stantes de la vigencia _del niísmo. Toda Parte Con-
t r a t a ^ e m * .JJflJMÉP M & Se «Je m » , « o hs^a 
notificado su � intención de .continuar participándo en este 
GopyeirijO durante. ^ i^as restantes de la vigencia del 
mismo, y todo territorio que -s:a Miembro o integrante de 

m f á l&tslafa m mote» M «o «e tost» 
tal notificación a la citada fecha, dejará de participar en 
este Convenid a partir del 1? de octubre de 1979. 

3) Eh jcttalqiiier t»»cha pGSSÉSar Al 30 de septiembre de 
1980 el Consejo podrá, mediante el voto del 58 por, ciento 
de las $£ezbbrós, t|ue í e p r f « n t e h pdr to iñxam ana üaáp>-
ría distribuida del 70i por ciento del total de los votos, de-
^Jdir que este Convenio sea renegociado o que sea prorro-
gado, otto'o sin Jnodificacionés, por el período que deter-
mine el Consejo. Toda Parte Contratante que a la fecha 
en que tal e©nS©ntá renego&ádí) ó penríogário entée Én 
vigor*-no haya notificado al Secretario General de lás i l a -
ciones Unidas su aceptación de dicho. Convenio renegociado 
O prorcQg£tctó, 9 goidi»'tówát^fio-que sea Miembro o integran^ 
te ds un gruco' Miembro en nombre del cual no se haya 
hecho tal JKítiítectán » I d cit»lsi efe jará dé participar 
en dicho Convenio a partir de esa misma fecha. 

4) El Consejo podrá en jci¿ajquter jnora&Ub, aíie<üai}te el 
voto afirmativo de una'mayoría de los Miembros que re-
presente por lo m°nos Una mayoría dlátr^juida de dos far-
dos del total de los votos, declarar terminado este Conve-
nio en la í « ü á i | ü e , détaasiné el Connsejo. 

5) Pese a la terminación de este Convenio," el Consejo 
seÉfviri existiendo tioda »l 
quidaj .1» Organización, cerrar sus cuentas' y disponer de 
sus .hables , sr ^eádrá ^ i^an te dicho período todas las fa-

6ÍIEMBRC36 « X í ^ R T ^ D Q R B S 'EJXPOSTACIONES 
A fcCSEMfiHtífe SOK Á. 

m í M O SACOS 

Miembro exportador 

Menos de-100.09$ 
GabÓh 
Jamaica 

Panáíná ' 
Dahomey 

at taha 
y TcUag-t 

Clviotíi inicial de ÍJwmerp tíe votos 
flnUHl en adiciórt a Jos 

(eji, mijes dé i^M básico» 
� � " U) : "¿r . 

'af*ua-ííue>ja Guinea 
Paraguay' * 
-Perú 
Portugal 
Reino lirado 
Eep^b'ica Centroafricana 
H^»ul)lk:a dominicana 
Bppub'ica í"edepaí de Alemania. 
Biwanda 
/Sierra 'Leona 
Suecia- . 
Sui^a � -
laítzarea 
Tknor 
3?0¿ó 
Tríplda^ y tgtosfo 
Uganda 
Venezuela 
Yugoslavia 
¿aire 

-Copia celtiiicada í iél 'y "completa. :del texto en eSpáiü 
CqQvenip InteiTiácionál del: Café de l'á.7S, ,5geún íi^e 
B á p e&^vHtíáí'lte-la ^s^iM^H^nú&e'i 'ó del Coñ^ejl? ÍRr 
térhaéibiííil Ifel Usffé €i».;su ^ n ^ ^ ^ l ^ v l ) ^ ^ ? ti 
nÉs ¥1 S "8é yAÍiCa.dó por el ' t ^u j jo jte 
Redacción crreado-.por Ja "ittfeñcícéiaáá "resojifclón' jr í i ^ s -
m i f t t f o \ r Secrelarió feenefárde Í S ' íí?icioríe's Ünitla'S. 

' . . . , - (BSrflüá lléjíble) 
¿jecütiVo 

Expm-tndorís I mpoptat̂ o ros 

.4 
A&h , 

— . 

. 3JO � 
" 8 

20 " 
— 32 

m � 
4 ' � — 

49 . 
22 � ' � � -

— 

A 
5 

? : -23" 
16 -w-
35 — 

� > — 29 

Í8i 
392 

f f r 
' .22 . '. 

-J- 87 
4 

% a 
—

 � 

33 / 
6 — � 

, 12 — 

11 ;: 
11 — 

/ 26"- — 

%
 ; . E 

— 

17 -

*í — ^ 

18 
32 — -. í 

,13 
i 

— , ' 16 ' 
; — 

— . 3W..--
4 
J4 � : — 

J* 
~ * 

— 

' — 12 

I J 
�12 

� — XM . 
26 " . ' ' - ' -<r-
6 � . - ' 

— 31 

45 
�¿a 

£ 
�7 � — . 

* �� � . — 

t2 . . . — . 

. — ���-18',. � 
21 � — . . 

Paraguay 
íüiaea- ' 

.Sub-tetól 

!&8?áeífi9 SÍ» 
Liberia . 

1% 
2b 
1 
41 

33 

75 

m 

m 
70 

segrí® t m i a 
EtepiSoUca Gientroámcioiá 
Togo 
BwSrida 

m 

iOO 
m 

fitn'tihdi 
Hai t í . 

Sub-total 

� Total 

Total 

ASBtrSlia 
Bél ica 

£3S 
300 
«35 

360 

2 .182 

#íjBXO' 2 

p i & T m m c i o t f i " m VQTOS 

Exfiortadores 
í.aoo 

o 

& 

o % 

0 
>0 

1 

a 
s 
s 

4 
5 

6 

Importadores 

12 

J<oíwires 12 de ^asrp dp 

Eaniá Ejecuura del Peder Público. 
Presidencia dje ia Repúsiica. 
Bogotá, p . ®„ abril de 

Aprobado. Sómétase a la consideración del Congreso 
cionaí, para los efectos constitucionales. - � � r. . , . -�-.-. t 

\ rdo . ) . ALFONSO X&PEZ IdlC^ÍSLáSaSí' 

El Ministro de Relg.cj(?nfts Ejít^rificss, 
. (.flipffuyXo) Indalecio Liévano Aguirre". 

Iao *ntjerj,or es ia coj»a certííicada, conforme al í«4fl-
nai m tmum&i tamMmM Cáté � 
Badb én virtud 86 íá ReSóltíelñh 'número 237 del Consejo 
Internacional d;l C&íg su pertodfe) .de a&s}xa»& áfiL 3 JÍ» 
diciembre de Wt5, debí.aaiiiéhte aírtíbSáo 'por él Gobleítio 
frádFówS. 

Itümbertü ¡ M I ^ « B í a ^ 
� Jefe de la División de Asuntos SueWIéb» 

Bogotá, D. E., 9 de agosto de 1976. 
t -

Artículo 2° Esta Ley entrar^ en 
con lo dispuesto por la Ley'Y^1 del 30" 

Dada en Bogotá a los nueve (9) días del mes de diciem-
b i » ' ® mil «éíeñfá y seis (1976). v 

El Presídent? del ÍSenado, 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

InólMyie Luitírtíbtíreo 
..X 

El Presidente de la Cámara de Repyessntítntss, 
. � ALBERTO SANTÓPIMIO BOTERO 

* 

El Secretario General del ¡Senado, 
Amaury' Guerrero 

El Secretaria GrSi4e#ial dé lá -©áteiirá <lfe í l é ^ e e jhtíiétts; 

. . . Ignacio Láguado Moneada 
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República de Colombia - Gobierno Nacional 
Bogotá, D. E„ enero 21 de 1977; 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO L O P E Z M I C H E L S E N 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Indalecio Liévano Agnirre 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Abdón Espinosa Valderrama 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Diego Moreno Jaramillo 

LEY 10 DE 1977 
(enera 21) 

sobre conmemoración del sesquicentenario de la Conven^ 
^ ción de Ocaña. 

El Gobierno de Colombia 
. DECRETA: ^ 

Articulo 1' La Nación se asocia á la conmemoración del 
Sesquicentenario de la Converición de Ocaña y honra la 
memoria de los patriotas insignes que asistieron - a la his-
tórica Asamblea que se. reunió en el Templo de San Fran-
cisco de dicha ciudad, del 9 de abril al 11 de junio de 1828. 

Artículo 2?' Destínase una suma «o menor de ^quinientos 
mil pesos ($ 500.000) para la celebración del Congreso 
Grancolombiano de Historia que se reunirá en Ocaña en el 
año de 1978. Esta suma será entregada a la Academia Co-
lombiana de Historia para que, junto con la Academia de 
Historia de Ocaña, convoquen y organicen el expresado 
Congreso. 

Artículo 3? La Universidad "Francisco de Paula Santan-
der" mantendrá una seccional en Ocaña con las facultades y 
dependencias que establezca su Cuerpo Directivo.. El Gobier-
no Nacional proveerá los fondos necesarios para la cons-
trucción dle edificio e instalaciones necesarios y para el 
funcionamiento de esta seccional. , . ' . . -

Artículo 4? El Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
procederá a la remodelación del Templo de San Francisco 
y casa colonial adyacente y del Parque de la Gran Conven-
ción. En dicha casa funcionará la Academia de Historia de 
Ocaña, el Museo de la Gran Convención y la Biblioteca 
Pública "Luis Eduardo Páez Courvel". 

Parágrafo. El .Ministerio de Obras Públicas y Transporte, 
con la asesoría de la. Academia de Historia de Ocaña, queda 
facultado para organizar y administrar el Museo de la Gran 
Convención recuperando, hasta donde fuere posible, los ele-
mentos que existían en el Templo de San Francisco durante 
la reunión de la Convención y de otros objetos valiosos de 
carácter histórico. 

Artículo El Gobierno Nacional, por conducto del Minis-
terio dex Obras Públicas y Transporte, procederá a la res-
tauración del histórico edificio ocupado en 4a actualidad 
por el Colegio Nacional José Eusebio Caro, el cual conti-
nuará funcionando en él ; 

Articulo 69 El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
continuará la construcción del edificio con destino a fina 
Escuela de Rehabilitación de Menores, en los terrenos del 
Municipio cedidos para tal "efecto. 

Artículo 79 El Gobierno Nacional, por conducto del Mi-
nisterio de Obras ¡Públicas y Transporte, procederá a rec-
tificar y pavimentar la carretera Ocaña-Convención. 

Artículo 89 El Gobierno Nacional queda autorizado para 
hacer las traslaciones y abrir los créditos, necesarios en el 
presupuesto de la vigencia de 1977 y en las siguientes, si 
fuere el caso, para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta 
ley y en la Ley 76 de 1968; y, asimismo, incorporará en el 
proyecto de Presupuesto Nacional para la- vigencia de 1978 
y en las siguientes, si a ello hubiere lugar, las partidas su-
ficientes para el cumplimiento de las disposiciones citadas. 

'Artículo 99 Esta Ley rige a partir de. la vfecha de su san-
ción.. 

Dada en Bogotá, D. E„. a los diez y seis días del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y seis-

El Presidente del honorable Senado, 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

� El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Secretarlo General del honorable Senado, 
Amauiy Guerrero 

Secretario General de la honorable Cámara'de Repre-
sentantes, 

. Ignacio Laguado-Moneada 

- República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., enero 21 dé 1977. 

;-.Publiques? y ejecútese. * ' ' . ' 
' . ALFONSO L O P E Z M I C H E L S E N 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Abdón Espinosa Valderrama 

El Ministro de Salud, 
ftaúl Orejuela Bueno 

El Ministro de Educación Nacional, 
- - Hernando Duran Dussán 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Humberto Salcedo Collante 

LEY 11 DE 1977 

(enero 21) 
por la cual' se honra la memoria del «rran General Tomás 
Cipriano de Mosquera con motivo del centenario de su 

muerte y se dictan otras disposiciones. 

. El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 Con motivo de cumplirse el 7 de octubre de 
1978 cien áños'de la muerte del gran General Tomás Ci-
prianp de Mosquera, la nación honra su memoria como 
prócer de la Patria. �. 

Articulo 29 Para perpetuar el recuerdo de tan eximio va-
rón, declárase de utilidad, pública e interés social, como 
monumento nacional, la-casa con sus patios y jardines y. 
el terreno anexo, en una superficie de cinco hectáreas a la-
redonda de la hacienda de su propiedád donde él yivió y 
murió, en Coconuco, Departamento del Cauca. 

Parágrafo. Asimismo declárase de necesidad y utilidad 
pública, los t e r r e n o s l a s fuentes termales de Aguas Tibias 
y Salado Colorado, cercanos a la misma población de Co-
conuco. . -

Articuló 39 La Corporación Nacional de Turismo y demás 
organismos competentes podrán crear en la ciudad-de Po-
payán una Junta de Turismo y Artesanías, con personería 
jurídica, por ministerio de -esta ley,- integrada por sendos" 
delegados del Gobernador del Cauca, la Universidad, la Aca-
demia de Historia, el Alcalde y dos representantes del Con-
cejo Municipal de Popayán. que dictará sus propios regla-
mentos y que tendrá las siguientes atribuciones: Velar por 
la conservación y dotación.del Museo Mosquera eñ Popa-, 
yán y de la casa y ios lugares turísticos a que se refiere 
esta ley; promover y estimular por todos los medios el tu-
rismo en Popayán y el Cauca; comprar, restaurar y conser-
var y darle su propia organización a lós inmuebles, mue-
bles, museos, archivos que constituyen el acervo , histórico 
de Popayán y demás ciudades- del Cauca; promover la 
creación de-monumentos y recuerdos, de' personajes, sitios, 
hechos y. fechas históricas en Popayán y en el Cauca; ad-
ministrar, con la anuencia de la Universidad del Cauca y 
el gobierno, el Museo Mosquera, el Panteón de los Próce-
res, la casa del Sabio Caldas, el Mxiseo Valencia y demás 
monumentos que por una u otra razón son dignos de con-
servar e incrementar; promover investigaciones, ciclos de 
conferencias, impresión de folletos y publicaciones' tendien-
tes a hacer conocer personajes y hechos históricos; atender 
y dotar de locales y elementos el archivo central del Cauca 
y a la Academia de Historia; organizar exposiciones arte-
sanales, pictóricas, musicales, bibliográficas, florales, etc.; 
apoyar y estimular por todos los medios la artesanía y pe-
queña industria no solo en Popayán sino en todo el depar : 
tamento; promover el regreso a la ciudad de cuadros, en-
seres, joyas, de carácter histórico y artístico y evitar que 
salgan de la ciudad cosas que tengan la misma condición; 
restaurar y abogar por la conservación y restauración de los 
monumentos de San Andrés y los demás lugares del- Cauca 
que recuerden, la cultura indígena de todos los tiempos; 
abogar por todos los medios al mayor esplendor de la tra-
dicional Semana Mayor y el festival de músiea religiosa y 
en fin, dictar todas las providencias qüe tiendan, a conse-
guir los objetivos de esta Ley. 

Articulo 49 Con ocasión de esta efemérides y a fin de que 
los actos recordatorios de la memoria del gran General se 
cumplan con todo su esplende^, facúltase al Presidente de 
la República para financiar el funcionamiento de la Junta 
a que se refiere, el- artículo tercero de «sta ley y para que 
realice las siguientes obras como dignas de estímulo y apoyo: 

a) La adquisición por compra o expropiación, de los in-
muebles a qué se refiere el articulo segundo, y una vez 
restaurados- y acondicionados como lugares turísticos, serán 
entregados para su administración a la Junta a que se. re-
fiere eV artículo tercero-de esta Ley,: 

b) La colocación de un busto del gran General en $1 par-
que principal de la población de Coconuco; 

c) La pavimentación de la carretera Popayán-Coconuco 
Fuentes Termales; 

d) Construcción del colegio de segunda enseñanza que 
-llevará el nombre del gran General Tomás Cipriano de 
Mosquera; „ 
' Parágrafo. En la .casa donde vivió y murió el gran Ge-
neral se colocará una placa con esta inserción: "El Con-
greso de la Repúblic'a hónrá la memoria del gran General 
Tomás Cipriano de Mosquera con motivo del primer cente-
nario de su muerte". 

Articulo 59 Los recursos fiscales para las obras enuncia-
das, serán apropiadas totalmente en los presupuestos de las 
vigencias próximas,'tomando como base los estudios y cálca-
los ' que hagan Planeacióri Municipal y el Ministerio de 
Obras Públicas, en forma' que para la fecha centenaria 
estén financiadas esas obras. 

Parágrafo. No obstante k> anterior, el gobierno nacional 
queda especialmente facultado pára hacer, dentro- de los 
presupuestos " de laspróximas vigencias, las apropiaciones 
o traslados necesarios para el cabal cumplimiento de esta 
Ley. ' 

Artículo 69 La Junta a que se refiere el artículo tercero 
será.-la encargad?. de la programación y atención de todos 
los actos conmemorativos a que se refiere, esta Ley. 

Artículo 79 Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veintitrés días del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis. 

� El Presidente del Senado, 
EDMUNDO LOPEZ GOMES; 

El (Presidente de la honorable Cámara dé Representantes, 
ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

- El Secretario General del honorable Senado, . 
Amaitry Guerrero 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes). -.. . ' - -

Ignacio Laguado Mone ada 

República' de Colombia - Gobierno1 Nacional. 
Bogotá, D. E., enero 21 de 1977. 
Publíqüese y ejecútese. 

� . . � , ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Hacienda -jr Crédito Público, ' 
. Abdón Espinosa Valderrama 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Diego Moreno Jaramillo, 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 

Humberto. Salcedo Collante 

LEY 12 DE Í977 

(enera 25) 

por la cual se reviste al Presidente de la República de fa-
cultades extraordinarias pa?a determinar la estructura, ré-
gimen y organización-de ios Seguros Sociales obligatorios 

y de las entidades que los administran. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 De conformidad con- el numeral 12 del ar-
tículo 76 de la Constitución, revístese al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias, por el terminó de 
seis meses, contados a partir de la vigencia de la presenté 
Ley para determinar la estructura, régimen y organización 
de los Seguros Sociales Obligatorios y de las entidades que 
�los administran. . " 

Articulq 29 En ejercicio de las facultades extraordinarias 
que ge otorgan, el Presidente de la República podrá: 

19 Crear, reorganizar, fusionar, modificar o suprimir en-
' , tidadés, organismos, características y sistemas finan-

cieros de los Seguros Sociales Obligatorios, para que 
-.los recursos concernientes a ingresos provenientes de 
los seguros de invalidez, vejez y muerte, de una parte, 
y de accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales, de la otra, se administren en condiciones de 
rentabilidad, seguridad y liquidez, en forma que garan-
ticé el pago oportuno de las prestaciones económicas 
de los asegurados; 

29 Modificar el régimen de los seguros sociales obligato-
rios, su ámbito de aplicación y el sistema de presta-
ción de los servicios de salud para los asegurados; 

39 Organizar la administración y la prestación de los ser-
vicios médico asistenciales con los recursos provenien-
tes dé .las cotizaciones 'para los seguros de enfermedad 
general y maternidad; 

49 Cambiar total o parcialmente el régimen de adscrip-
ción del Instituto Colombiano de los Seguros, Sociales 
y "de los organismos que se creen o modifiquen en vir-
tud de esta Ley; 

59 Reorganizar total o parcialmente la estructura admi-
nistrativa del Instituto y detecminar'la de los organis-, 
mos que se creen o modifiquen;- -

69 Fijar las escalas de remuneración corrspondientes, las 
normas sobré clasificación de los empleos, el régimen 
de sus prestaciones sociales y las condiciones de ingre-
so y ascenso; y 'determinar las condiciones de éstabi-
lidad e incompatibilidades y el régimen disciplinario. , 

Artículo 39 El Gobierno Nacional constituirá una comi-
sión asesora >pará el estudio de las materias a que se refie-
ren los artículos anteriores, compuesta así: 
. 19 De cuatro miembros del Congreso Nacional, dos Sena-

dores y dos Representantes, designados por las Comi-
siones, Primeras Constitucionales Permanentes; 

29 El Consejo Directivo Nacional del ICSS.; 
39 El Departamento Administrativo «del Servicio Civil, y 

" 49. Los representantes de los demás organismos públicos 
o'privados, que el GobieAo juzgue conveniente. 

Artículo. 49 La presente Ley rige desde sü sanción. 

Dadá en Bogotá, D. E., a . . . de . . . de"mil novecientos 
setenta y seis (1976). . 

El ' Presidente del honorable Senado de la República, 

EDMUNDO-LOPEZ GOMEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representan-
tes, � � . . . ' � 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Secretario General del honorable Senado de la Repú-
blica, , � 

: Amaury Guerrero 

El Secretario General de la honorable'Cámara de Repre-
sentantes, 

* Ignacio Laguado Moneada. 

. . , República de Colombia - Gobierno Nacional. � 

Bogotá, D. E., 25 enero de 1977. \ 

Publíquese y ejecútese. ' " 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

, El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

OscarMontoyaMontoya; 


